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SOLICITUDES DE REGISTRO DE MARCAS 

4. -31 de mayo de 1973. 
5. -THE GENERAL CCYRPORATION (Japón). 
6.-Basada en el Registro Japonés No. 991278 de fe- 
" cha 7 de diciembre de 1972. 

. 
¿!.-Planchas eléctricas, líneas electrónicas, tostadores 

el&ctricos, cafeteras eléctricas, rizadores, máquinas 
de lavar elCctricas, ollas para cocinar eléctricas, 
mezcladores eléctricos, aparatos de masaje eléc- 
tricos, rasuradoras eléctricas, mAquinas eléctri- 
cas para cortar el pelo, braseros eléctricos, sobre- 
camas eléctricas, sábanas eléctricas, calentadores 
eléctricos de platos, ventiladores eléctricos, 'en la 
clase 17 del Nomcnclator Cficial. 

9 .-17. 
10. -9. 
11.-Ex-Agente Oficial Dr. José A. Lanza y cont. tra- 

mitación por el Agente Oficial de la Propiedad 
Industrial, "Dra. María A. Carrillo de Albornoz. 

1 .- 
2.- 
3 .-213 264. ' 
4.-10 de julio de 1973. 
5.-E. R. SQUIBB & SONS, INC. (Estados Unidos de 

Am4rica). 
6.-Basada en la Declaración Jurada No. 3741 de fe- 

cha 22 dc octubre ae 1974. 
n 
1 .- 

SQUIBB 
8.-Articulas de tocador que incluyen dentífricos y 

cremas de afeitar. 
9.-7. . 

10. -3. 
11 .-Dra. Maria de Jesús Aguilar Suárez. 

L.- 
3. -213 395. 
4.-23 de noviembre de 1973. 
5. -MCGRAU-EDISON COMPANY (Estados Unidos 

dé América). 
6.-Basada en la Declaradón Jurada No. 2356 de 

fecha 2 de junio de 1975. 
7.- 

8,-Equipos, motores,. aparatas, dispositivos, efecto- q accesorios electriCw', instalaciones elt$ctricas, te- 
egráficas, telefónicas e jqalámbricas. 

10. -9. 
11.-Dra. Maria de Jesús Aguilar Suárez. 

- - .  

4.-23 de noviembre de 1973. 
5.-MC GRAW EDISON COMPANY (Estados Unidos 

de-~mérica)  . 
6.-Basada cn la Declaración Jurada No. 23% de fe- 
" cha 2 de junio de 1975. 

8.-Máquinas y motores no comprendidos en' otras 
clases, sus partes y accesorios; herramientas eléc- 
tricas y no eléctricas y partes de las mismas. 

S. -19. 
LO. -6. 
11 .-Dra. Maiia de Jesús Aguilar Suárez. 

2.- 
3. -213 397. 
4.--23 de noviembre de 1973. 
5 .-MC GRAW EDISON COMPANY (Estados Unidos 

de América). 
6.-Basada en la Declaración Jurada No. 2357 de fe- 

cha 2 de junio de 1975. - 

8. -Aparatos de calefacción, de alumbrado y de ven- 
tilar, secadores (el6ctricos o no eléctricos) sus 
partes y accesorios. 

9. -2%. 
l o  .-ii. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suárez. 

4 . 3 3  de noviembre de 1973. 
5. -MC GRA W EDISON COMPANY (Estados Unidos 

de América). 
C.-Basada en la Declaracion Jurada No. 2355 de fecha 

8 dc Junio de 1975, - 
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8. -Miquinas, equipos y aparatos para refrigerricih, 
eléclrrcos o no cl6rtriros. de usv ctcirn6sti<w inrliis 
fria1 o comercial. 

!! . -24. 
10. -11. 
11 .-Dra. Miria dc Jcsiis tlgiiilar :Wtrr7 

-- 

1 .-. 
2 . -  
3. -213 405. 
4.--74 de diciembre tlr 1973. 
5 .-R. J. REYNOLDS 'TOBACCO COMPANY ( Estaclos 

Unidos de América ). 
6.-Basada en la Dcclaracihn Jurada N«. 2360 dc fe- 

cha 2 ck junio dc 1975. 
7 .- 

8.-Tabaco, cigarrillos, tabaco cn rama y todos los 
demás artículos comprendidos cn l a  clase 11. 

9 .  -14. 
10. -34. 
11 .-Dra. Maria A. Carrillo de Albornoz. 

l.-. 
2.- 
3 .-213 461. 
4 .-24 de enero de 1974. 
5 .-MACDONALD TOBACCB INC. (Canada). 
6.-Basada en la Declaración Jurada No. 2480 de  fe-  

eha 9 de junio de 1975. 
7.- 

S.-Cigairilfos, tabacos y productos del tabaco. 
V .  -14. 

10. -34. 
11.-Dra. Maria A CarrilL de Albornoz. 

3.  -213 537. 
4.-28 de febrero de 1974. 
5. -MCGRAW-EDISON COMPANY (Estados Unidos 

de América). 
6.-Basada en la Declaracicin Jurarla No. 2359 de fe- 

cha 2 de junio de 1975. 
d 

8.-Instrumentos, aparatos y utensilios eléctricos y 
no electrices incluidos cn l a  clasc 3'2. 

9. --32. 
1 0 . 7  10. 
11.-Dra. Maria A. Carrillo tlc albor no^. 
. - --M 

1.- 
2 . -  
3. -213 568. 
4.--4 de abril de 1974. 
5 .--,WIGGINS TEAPE 1,IMITED (Inglaterra). 
C.--Basa& cn el Registro Ingles No. B1929318 de fe, 

P. 
cha 7 de noviembre cle 1973. 

.- 

S. -Papel, articiilos de papel, cuadros iilclicadores y 
papel tlc escritorio. 

V .  -28. 
10. -16. 
11.-Dra. Maiia de Jesús Agiiilar Su&-ez. 

l.-.  
2.--- 
3. -213 560. 
4 .-2 de abril de 1974. 
5 .---VES FEINTECHNIK í República Democrática Ale- 

mana). 
ü.-Easacia en  el Registro Al~m6i i  No. 637 339 de fe-  

cha 10 dc junio de 1970. 
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S.-Relojes y otros instrumentos dr cronometrar, avi- 
sadores cuentaminutos, microcronómctro contac- 
tores, cronómetros contactores para programa. 
ción. 

o .  -21. 
10. -14. .. 
11.-Dra. Maria. de Jesús Agiiilar Suirez. 

' 

1.- 
2.- 
3. -213 592. , 
4.-15 de abril de 1974. 
5. -N. V. PI-IILIPS GLOEILAMPENFABRIEKEN 

(Holanda). 
6.-Basada en el Registro de Benelux No. 320201 de 

fecha 15 de octubre de 1973. 
7.- 

S.-Dispositivos eléctricos, instrumentos, aparatos y 
articulos no incluidos en otras clases. 

9 .  -17. 
10. -9. 
11.-Dra. Maria de Jesús Aguilar Suárez. 

1.- 
C> Li .- 
3 .-213 693.. 

/ 
4.-29 de mayo de 1974. 
5 .-J. S. STAEDTLER (República Federal Alemana). 
6.-Basada en el Registro Alemán No. 910388 de fe- 

cha 5 de octubre de 1973. ' 
1 .- 

SJAEDTLER 
8.-Gbjetivos de escribir, dibujar, pintar y modelar, 

a saber lápices forrados de madera como lápices, 
lápices de copiar y de color, lápices para pizarra 
y para cuaderno, lápices especiales. Minas de to- 
das las clases para lapiceros giratorios, de presión, 
corredizos y técnicos con caida automática de la 
mina, minas para encolar. Marcadores 1-33 fieltro, 
marcadores o rotuladores con punta de fibra y 
cartuchos de tinta para los mismos. 
Plumas fuente y boligrafos con accesorios como 
plumas fuentes a émbolo y a cartucho de tinta, 
cartucho de tinta para plumas fuente a cartucho, 
bolígrafo a presión, boligrafos corrientes, minas 
de recambio para boligrafos. Articulos para escribir 
mecánicos con accesorios como: plumas para tinta 
china, punteros y adaptadores para las minas, tin- 
ta china de dibujo, lapiceros giratorios, de pre- 
sión y corredizos. 
Lapiceros técnicos con caida automática de la mina. 
Accesorios de escribir y de dibujar, como afila-lá- 
pices, gomas de borrar, también con forma de 1á- 
pices forrados en madera, reglas de cálculos, es- 
tuches de dibujo, escalas de dibujo, reglas escua- 
dras, b.nsportadores, juegos de dibujo de ma- 

dera o de plástico, plantillas de letras y de dibujo, 
curvas, portaplumas, guardaplumas y,  apüra-lá- 
pices, útiles de escritorio (excepto muebles), má- 
quinas de afilar, tiza y creyones para pintar, mar- 
car, material de ensefianza. 

Y .  -26. . . . . 
0.-9. 
l.-Dra. Maria de Jesús Aguilar Suarez. 

1.- 
2.- 
3 .-213 696. /' 
4.--3 de jiinio de 1974. 
5. -J. S. STAEDLmR (República Federal Alemana). 
6.-Basada en el Registro Alemán No. 827 000 de fecha 

6 de diciembre de 1966. 
7.- 

S.-Cojetos de escribir, dibujar, pintar y modelar, so- 
bre todo lápices forrados de ma- como llpi- 
ces, lápices de copiar y de color, lápices para pi- 
zarra y para cuaderno, lápices especiales. Minas 
de todas las clases para lapiceros giratorios, de 
presión, corredizos y técnicos con caida automá- 
tica de la mina, minas para escolar., 
Marcadores de fieltro, marcadores rotuladores con 
punta de fibra y cartuchos de. tinta para los 
mismos. 
Plumas fuentes y bolígrafos con accesorio como: 
plumas fuentes a émbolo y a cartuchos de tinta, 
cartuchos de tinta para plumas fuentes a cartu- 
chos, boligrafos a presión, boligrafos corrientes, 
rhinas de recambio para boligrafos. 
Artículos para escribir mecánicos cun accesorios 
como, plumas para tinta china, punteras y adapta- 
dores para las minas, tinta china de dibujo, lapi- 
ceros giratorios, de presión y corredizos, lapiceros 
técnicos con caida automática de la mina. 
Accesorio de escribir y de dibujar, como afila- 
lápices, gomas de borrar, también con forma de 
lápices forrados en madera, reglas de cálculos, 
estuches de dibujo, escalas ck dibujo, reglas, es- 
cuadras, transportadores, juegos de madera o de 
plrístico, plantillas de letras y de dibujos, curvas 
portaplumas, guardapuntas y apura-lápices. 
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Vtile* de escritorio (except6 muebles), máquinas 
de afilar. Tizas y creyones para pintar, marcar, 
material de ensefianza. 

9.  -28. 
10 S,-- 
11.-Dra. Maria de Jesús Aguilar Suárez. 

4 .-12 de junio de 1974. 
5 -KONINKLIJKE NEDERLANDSE GIST-EN- SPI- 

RITUSFABRIEK N. V. (Holanda). 
6.-Basada en el Registro de Benelux No.. 039752 de 
r) 

fecha 7 de marzo de 1973. 

RETROMYPEN 
8. -Productos farmacéuticos. 
9.4. 

10. -5. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suárez. - 

3. -213 737. 
4.-14 de julio de 1974. 
5. -COOPER LABORATORIES INTERNATIONAL 

INC. (Estados Unidos de América). 
6.-Basada en el Registro Estadounidense No. 565 110 

dc fecha 7 de octubre de 1972. 
7.- 

S. -Cepillos de dientes. 
9. -37. 

10 .-20. 
11.-Dra. Maria de Jesús Aguilar Suárez. 

1.- 
2.- 
3. -213 743. 
4 .-17 de junio de 1974. 
5 .  S W I E T E  BIC (Francia). 
6.-Basada en el Registro Francés No. 868318, de 

fecha 21 de agosto de 1973. 
7.- 

8.-Vestidos, calcetoria y muy particularmente me- 
dias, calcetines, medias de seda y de nylo-n, con- 
glutinantc, slip, s o s t h  (prenda femenina). 

9 .  -29. 
10, -25. 
11,-Dra. Maria de JesUS Aguilar Suárez. 

3. -213 750. 
4 .-E3 de junio de 1974. 
5.-BEHRINGmRKE AKTIENGESELL S C H A F T 

(Rebública Federal Alemana). 
6. -~asáda en el Registro Alemhn No. 209 533 de fe- 

cha 8 de diciembre de 1974. 
7.- 

s.-.Productas farmaduticos y veterinarios. 
9 . 4 .  

10. -5. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suáret. 

4.-16 de agosto de 1974. 
5.-TRIO KABUSHIKI KAISHA. ( J a h n ) .  
6.-Basada en el ~ e i i s t r o  Japones ~ 6 .  849 963 de fe- 

cha 19 de marzo de 1970. 
7.- 

KENWOOD 
8.-Arnplificadores, aparatos de grabar y reproducir 

sonido (incluyendo f bnógi-af os eléctricos, tocadis- 
cos, aparatos reproductores de sonido estereofó- 
nicos de alta fidelidad, grabadores de cinta mag- 
nética y aparatos reproductores de los mismos in- 
cluyendo carro estereo), grabador fonográfico, cin- 
ta grabada, dispositivos de .responder a l  teléfono 
y grabar mensajes, alto-parlantes, sistemas múl- 
tiples, sistema mtiltiple parlante (unidades), dis- 
positivos fonocaptadores, fonomotores, partes y 
accesorios para estos articulos y todos los otros 
articulos, en la clase 27 del Nomenclator Oficial. 

r -d 
Y.-Z{. 

1c. -9. 
11 .-Dra. Maria de Jesús Aguilar '~uárez.  

1.- 
2.- 
S .  -213 942. 
4 . 4 3  de septiembre de 1974. 
S. yHOFFMANN. LA ROCHE PRODUCTS LIMITED 

(Bemuda) .. 
6.-Basada en la Declaración Jurada No. 1758 de fe- 

cha 25 de abril de 1975. 
7.- 

ALGIPAX 
S.-Productos anaigésicos, y todo lo demb incluida 

en la clase 6. 
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- - - - - - - 
41-23 de septiembre de 1974. 
5. -IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES LIMITED. 

(Inglaterra). 
6.-Basada en el Registro Inglés No. 5(n 742 de fecha 

12 de noviembre Se 1971. 

E.-Papel (excepto cortinas de papel), papelería y en- 
cuadernación. 

9. -28. 

María de Jesús Aguilar Suárez, 

1 .-a 
2.- 
3. -213 947. 
4.-23 de septiembre de 1974. 
5. -IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIE UMM'ED. 

(Inglaterra 1. 
6.--Basada en el Registro InglPs No. 507 750 de fecha 

12 de noviembre de 1971. 
7 .- 

&.-Materiales y preparaeionees para limpiar y pulir, 
jabón común, detergentes, almidón, aAil y otros 
productos üestinadoe a la lavandería. 

s . 4 .  
10.-3. 
11.-Dra. Marfa de Jesús Aguilar Suarez. -- 
1 .- 
2.- 
3.-213 951. 
4.-23 de septiembre de 1974. 
5. -IMPERIAL CHEMlCAL INDUSTRIES LIMXTED 

(Inglaterra). 
6.-Basada en el Registra Inglés No. 507 717 de fecha 

12 de noviembre de 1971. 
7.- 

S.-Aceites para la iluminaci6n, la calefacci6n o lu- 
bricante~ anticorroaivos, sustancias VeFetales, ani- 
males y vegetales crudss o parcialmente prepara- 

das que se emplean en la elaboración, metales no 
elaborados y parcialmente labrados que se em- 
plean en la manufactura. 

9.-1. 
ió141 
11.-Dra. Maria de Jesds Aguilar Suárez. 

3. -213 952. 
4.-23 de septiembre de 1974. 
5.-IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES LIMITED 

(Inglaterra). 
C .-Basada en el Registro Inglés No. 507 739 de fecha 

de 12 de noviembre de 1971. 
7 .- 

8.-Piel, cuero sin tratar y parcialmente tratado y 
artículos hechos de piel. 

0 - 4 3 .  
10. -18. 
11.-Dra. Maria de Jesús Aguilar SuBrez. - 
1:- 
2.- 
3. -213 953. 
4 .423  de septiembre de 1974. 
5. -IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES LIMITED 

(Inglaterra). 
C .-Basada en el Registro de Londres No. 507 733 de 

fecha 12 de noviembre de 1971. 
7.- 

S.-Armas y municiones, sustancias explosivas. 
9. -9. 

10. -13. 
11.-Dra. María de fesits Aguilar Suárez. 

l.-. 
2.-. 
3,-214 077. " 
4. -20 de noviembre de 1974. 
5. -HOFFMAW-LA ROCHE PRO'DUCTS LIMITED 

(Bermuda). 
6.-Basada en el Registro de Bermuda No. 5848 de 

fecha 13 de noviembre de 1967. 
7.- 

8. -Sustancias químicas preparadas para uso medi- 
cinal y farmacéutico. 

9.4. 
10. -5. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suilrez. 



10 Bdetín Oficial. Oficina Nacional de Invenciones, Información Técnica y Marcas 

3.  -214 079. 
4.-20 de noviembre de 1974. . 

5 .-HOFFRIANN-LA ROCHE PRODUTS LIMITED 
(Bermuda) . 

6.-Basada en el Registro de Bermuda No. 5785 &e 
fecha 13 de noviembre de 1967. 

7.- 

CEPERLA 
S.-Sustancias químicas preparadas para uso en me- 

dicina y farmacia. 
9.-6. 

10. -5. 
11 .--Dra. María de Jesús Aguilar Suárez. 

4.-20 de noviembre d e  1974. 
5. -HG'FFMANN-LA ROCHE PRODUCTS LIMITED 

(Bermuda). 
6.-Rasada en el Registro de Bcrmuda No. 5790 de 

13 de noviembre z e  1967. 
7.- 

DARUVEX 
S.-Sustancias químicas preparadas para uso medi- 

cinal y farmacéutico. 
9. -6. 

10.-5. 
11 .-Dra. Maria de Jesús Aguilar SuArez. . 

1.- 
2.- 
3.-214 083. 
4.-20 de noviembre de 1974. 
5 .-HOFMANN-LA ROCI-IE PRODUCTS LIMITED 
6.-Basada cn el Registro dc Bermuda. No. 7453 de 

fecha 6 de noviembre de 1973. 
7.- 

8.-Sudancias químicas preparadas para usar en 
medicina y farmacia. 

9 . 4 .  
10. -5. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suárez. 

4.-20 de noviembre de 1974. 
5.-HOFFMANN-LA ROCHE PRODUCTS &IMITED 

(Bermuda). 
6.-Basada en el Registro de Bermuda No. 7382 de 

fecha 11 de diciembre de 1973. 
7.- 

PRONTAMPUL 
8.-Instrumentos quirúrgicos, médicos y veterinarios, 

llamados ámpulas. 
9. -32. 

10 .-lo. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suá;rez. 

l.-. t 

2.- 
3. -214 090. 
4 . 4 0  de noviembre de 1974. 
5. -HOFFMANN-LA ROCHE PRODUCTS LIMITED 

(Bermuda) . 
$.-Basada en el Registro de Bermuda No. 5817 ck fe- 

cha 13 de noviembre de 1967. 
7 .-. 

GELSICA 
8.-Sustancias químicas preparadas para uso medi- 

cinal y farmecéutico. 
9 . 4 .  

le .  -5. 
11.-Dra. Maria de Jesús Aguilar Suárez. 

1 .-S 

2.- 
3 .-214 123. 
4.--26 de diciembre de 1974. 
5 .-MICRO-MEGA (Francia). 
6.-Basada en el Registro Francbs No. 175071 de fe- 

cha 4 de julio de 1974. 
1 .- 

8.-Aparatos e instrumentos quirúrgicos y dentales y 
partes y accesorios para los mismos, no incluidos 
en otras clases; aparatos para surtir aerosoles para 
uso médico; quiríirgicos y dental, juegos de man- 
tenimiento para piezas de mano quirúrgicas y den- 
tales consistentes en un pedestal de piezas de ma- 
no y aparato para surtir liiripiadora, desinfectante 
y lubricante. 

9. -32. 
10. -10. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suárez. 

1.- 
2.- 
3.-214.573: / 
4.-30 de mayo de 1975. 
5 .-KALSO SYSTEMlET, INC. (Estados Unidos de 

América). 
6.-Basada en el Registro Estadounidense No. 913 867 

de fecha 8 de junio de 1971. 
7. -  

* d  .*"F - , 

- ..--- 

8.-Zapatas. 
9. -30. 

10.-25. . 
11 .-Dra. Maria de Jesús Aguilar ~uárez .  
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1 .-. 
2.- 
3.-214 575. 
4.-28 de mayo de 1975. 
5 .  -AUTOMoVILES PEUGEOT (Francia). 
6 .  -Basada en  el  Registro Francn& No. 786 575 de fe- 

cha 19 de iioviembrc de 1974. 

9.-Vel-iiculos (le toilas clase.;, s u s  partes incluyendo 
n~otorcs  y sus :wct?soi4os l l l i  rli.crricos. 

9.-16. 
10. -1 2. 
13 ..-Dra. María (le Jesús Agiiilar Si rb i~~z.  
- 

1 .- 
? -- - .  

3 .  -21-1 580f 
.?.--LE de mayo de 1975. 
5 .-BODEGAS RIOJA SANTIAGO S. A. (E2pafi;l). 
6.--Rasada en el  Registro EspaAol No. C13714 dc fecha 

30 de noviembre de 397:). 
i .- 

X -Vinos de todas clases, incluw espumosos. aguar- 
dientes, anidados, braiidks y cii grnernl todas da-  
sr. dc licores y htW0a:; :ill~ohólicaq. 

9. -36. 
10. -33. 
11 .-Dra. María de Jesilr hfui lar  Su51 ez. 

1 .- 
2 . 
8 .  --2 14 585. J 
4 .-28 de mayo de 1975. 
5 .-AUTOMSVI1,E:S PEUC;EOT S. A. (Francia). 
(;.-Basada en el kWgistro Fiant6s No. 8!)7863 tlc f c .  

rha 12 tic diciembre de 1974. 
7.- 

8 .  --lkluipos, motores, aparatos, dispositivos, suiniiiis- 
tros y accesorios eléctricos. Pararrayos Instala- 
ciones clWricns, tcle~rííficac, Iclefhicas y sin 
alambre.. 

9.-17. 
10. -9. 
11 .--Dra. Mari3 dr JPSÚS Aguilnr SuArez, -- - 

1 .- 
2.- 
:j.---Xl4 591. 
1 

4 .-30 de miyo  de 1975. 
5 .  -1iUJIKOSI-11 LTD. (Jnpbn). 
6.-Basada en el Registro Japon& Xo. 57S101 de fe-  

cha 15 de agosto de 19G1. 

8.-Herramientas de mano. 
9.  --E. 

10.-8. 
11.-Dra. Maria de Jesds Aguilar Su5rez. 

1 .--, 
2 , - .  

/' 3.  -2 14 GO9.  
4 .  T, de junio de 3975. 
5 . -  PFIZER INV. (Estados Uiiitlos de Ainhica). 
G --Bacmfa er: el Registio Estadounidense No. 864 883 

dt Pccha IS CIP febrero de 19G9. 

8. --Preparación medicinal coi1 propiedades antiemé- 
tir3s. 

9 . 4 .  
1 U .  -5. 
11 .-Era. hh r i a  de Jeciic Agiiilar Subrez. 

3 .-- 
I 
L . -- ," 
3.-214 CIO. 
4.--6 de junio de 1975. 
5. -PFIZER INC. (Estados Uriidos de Amhrica). 
6.-Basada en el Registro Estadounidense No. 965 941 

de fecha 14 de agosto de 1973. 
7. -- 

PFIZERPEN G 
S.-Prtpxacioneri sntibióticas. 
9.  -G. 

10. -4. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar SuBrez. 

- 
1.- 
5 --. 
3.-214 611. 

/ 
4.-6 de junio dr! 1'375. 
5.-PFIZEIL INC. (Estados Unidos dc América). 
6. -Rasada en el Kegistro Estadounidense No. 693 076 

de fecha 16 de febrero de 19GO. 
7.- 

MARAX 
H. -Prepai aciún espamditica, tranquilizante para las 

vias respiratorias. 
9.-6. 

10. --5. 
11.-Dra. liaría de Jss6s Aguilar Suárez. 
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5 -214 612. 
4 .-9 de junio de 1975. 
5 .-PFIZER INC. (Estados Unidos de América). 
6.-Basada en e l  Registro Estadounidense No. S25 215 
" de fecha 7 de marzo de 1967. 
l . -  

S .-Agente psicoterapéutico. 
9.-6. 

10. -5. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suárez. 

5. -PFIZ~R INC. ( E ~ t a d ~ s  Unido? de América). 
B.-Basada en el Registro Estadounidense No. 823 940 

de fech;: 14 de febrero de 1967. 
7 . -  

NAVANE 
R.  -Preparación psicoterap5.utica. 
9.-F. 

lo.-5 
11.-Dra. María de Jesús Aguialr Sutirez. 

1. - 
\ 2 . -  

3.-214614, 
4 .  -9 de junio de 1975. 
5 .  -PFIZER INC. (Estados Unidos' de America). 
6.-Basada en el Registro Estadounidense No. 866 755 

de fecha 18 de m a n o  de 1969. 
n 1 .- 

8 .-Preparación psicoterapéutica. 
9 .  -6. 

10 .-5. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suárez. 

4.-9 de junio de 1975. 
5 .-PFIZER INC. (Estados Unidos de  América). 
6.-Basada en el Registro Estadounidense No. 955 583 
.- de fecha 20 de marzo de 1973. 

8.-Preparación antibiótica. 
9. -6. 

10. -5. 
11 .-Dru, hlaría de Jesús Aguilar Suhrez. 

1.- 
2 .- 
3.-214 616. 
4.-11 de junio de 1975. 
5 .  -PFIZER INC. (Estados Unidos de América). 
6.-Rasada en el Registro Estadounidense No. 978448 

de fecha 12 de febrero de 1974. 

S .-Preparación antidiabética. 
9. --6. 
l í ?  .-s. 

I l  .-Dra. Maria de JcsOs Aguilar Suárez. 

1.- 
2 .-. 
3.-214.617. 
4.-11 de junio de 1975. 
5 .  -PFIZER INC. (Estados Unidos de América). 
6 .-Basada en el Registro Estadounidense No. 716 380 

de fecha 6 de junio de 1961. 
7.-  

GEOPEN 
8. -Preparaci6n de penincilina. 

8 . r 6 .  
10. --5. 
31 .--Dra. María d e  JesUs Agiiilar Suárez. 

1 .-- " 
4.-' 

3. -214 418. 
4.-11 de junjo de 1975. 
5. -PFIZER INC. (Estados Unidos de América). 
6 .  -Basada en el Registro Estadounidense No. 839 262 

de fecha 14 de abril de 1970. 
7 .  - 

8.  -Preparación antihelmíntica. 
9.-6. 

10. -5. 
11 .-Dra. Maria de Jesiis Aguilar Suárez. 

1.- 
2 .- 
3 .  -214 619. 
4.-11 de junio de 1975. 
5 .  -PI'IZER INC. (Estados Unidos de América). 
G .  -Basada en el Registro Estacio~inidense No. 626 088 

de fecha lro. mayo de 1956. 

S. -Preparaciones farmacéuticas para uso humano y 
veterinario, suplementos alimenticios para ani- 
males; antibióticos y sus derivados y vitaminas, 
en forma simples o complejas. 

9 . 4 .  
10. -5. 
11.-Dra. María de Jeciiis Aguilar Suárez. 
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1 . -  
2 . -  
S .  -214 640. 
4 .-30 de junio de 1975. 
ti .-HERRAMIENTAS S.  A. (Perú). 
6.-Easada en el Registro Peruano No. 35837 de fecha 

15 de marzo de 1973. 
T.- 

8.-Cadenas, alambres. mallas y resortes, cables e hi- 
los methlicos no eléctricos, cerrajería, tubos me- 
tálicos, bolas de acero, clavos y tornillos y otros 
productos de metal, herramientas e instrumentos 
manuales para la agricultura y minería rn gene- 
ral, carretillas y similares. 

9 .  -12. 
10. -8. 
11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suárez. 

1 .- 
2.-  . . 
3 .  -214 641. 
4 .-27 de junio de 1975. . 
5 .-HERRAMIENTAS S. A. (Perú). 
6.-Basada en el Registro Peruano No. 34760 de fecha 

5 cle diciembre de 1972. 
7.- 

8.-Partes y piezas para vehículos automotores 
O. -16. 

lo. -12. 

11.-Dra. María de Jesús Aguilar Suárez.. . 
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RELACION DE MODALIDADES DE LA PRQPIEDAD INDUSTRIAL 
QUE HAN SUFRIDO MODIFlCACIONES DE DERECHO 

Denominación R? C .  Certificado RIODIFICACXONES 

"A" 

"ADAMS" 

"AGORAL" 

"A K U" 

"BRAMO- SELTZER" 

"BRAMO-SELTZER" 

"C" 

"CERTS" 

"CHICLETS" 

"DENTY NE" 

"ENKALON" 

"ENKALON" 

"GELUSIL" 

"ICE BLUE" 

"INVU&BLE VEIL" 

"LACTONA" 

'ZISTERINE" 

"MANDELAMINE" 

"MEDUSA" 

"AlICOSTATIN 

"MISTECLIN" 

"RIULL SOY" 

"PERITRATE" 

PRDíJ3RO: Cambio de nombre de la Entidad pro- 
pietaria de esta marca por el de NEDRA LI- 
QUIDATION CORPORATION. 
SEGUNDO: De la cesión de esta última a favor 
de LILLY and Co. EUA. 

Cambio de nombre de la entidad propietaria de es- 
ta marca por cl de WARNER LAMBERT COM- 
PANY, E .U .A .  

IDEM IDEM IDEM 

Cambio de nombre de la entidad propietaria de es- 
ta marca por el de ENKA GLANZSTOFF B. V.' 
Holanda. 

Cambio de nombre de la entidad propietaria de es- 
la marca por el de WARNER LAMBERT COM- 
PANY, EUA. 

IDEM lDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM 

Cambio de nombre de la entidad propietaria de es- 
ta marca por el de ENKA GLANZSTOFF B. V. 
Holanda. 

IDEM IDEM IDEM 

Cambio de nombre de la entidad propietaria de es- 
ta marca por el de WARNER LAMBERT COMPA- 
NY E .U .A.  

Traspaso de esta marca a favor de THE J. B. 
WILLIAMS COMPANY INC. U.S.A. 

PRIMERO: Cambio de nombre de la entidad pro- 
pietaria de esta marca por el de N W R A  LIQUI- 
DATION CO. 
SEGUNDO: De la cesión de esta última a favor de 
EL1 LILLY AND CO E .  U. A. 

Cambio de nombre de la entidad propietaria de 
esta marca por el de WARNER LAMBERT COM- 
PANY E.U.A.  

IDEM IDEM rDEPtl 

IDEM IDEM IDEM 

Cambio de nombre de la entidad propietaria de 
esta marca por el de MEDUSA CORPORATION 
U.S.A. 

Traspaso de esta marca a favor de E. R. SQUIBB 
& SONS INC. E .U .A .  

Cambio de nombre de la entidad propietaria de 
esta marca por el dc E .  R .  SQUIBB & SONS, 
INC., E .U.A.  

Traspaso de esta marca a favor de SLNTEX COR- 
PORATION, PanamB. 

Cambio de nombre de la entidadr nro~ietaria de 
esta marca por el .de WARNER LAMBÉRT COM- 
PANY E .U .A.  

IDEM ~ ~ f - h Z  IDEM 
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Denominación R.  G . Certificado RZODIFICACIONElS 

"PROLOID" 190.525 66.940 IDEM IDEM IDEM 

',PY IIIDIUM" 36.776 48.150 IDEM IDEM IDEM 

"RAWLINGS" 113.427 79.258 Cambio de nombre de la entidad propietaria de 
esto. marca por el de A T O, INC. E.U.  A, 

"RITZ" 58.635 70.186 Caiilbio de nombre de la entidad propietaria da 
esta marca por el de NABISCO, INC. E.U.A. 

"ROLAIDS" 195.743 106.813 C ~ l b i o  de nombre de la entidad propietaria dz 
esta marca por el de WARNER LAMBERT COTVI- 
PANY E.U.A. 

"ROLAIDS" 135. 836 106.814 IDEM IDEM IDEM 

"SAEWAY" 98.371 71.930 Cambio de nombre de la entidad propietaria de 
esta marca por el de A-T-O, INC. E.U.A. 

"SASSO" 3 88.250 104.592 Cambb de nombre de la entidad propietaria de 
esta marca por el de GRUPPO OLEARIO PAOLO 
NAVARO & C. Italia. 

"SIMPLASTIN" 132.559 85.91 8 Cambio de nombre de la entidad propietaria de 
esta marca por el de WARNER LAMBERT COM- 
PAmY E.U.A. 

"SUEIMUN" 103.352 75.981 Cambio de iiomb- de la entidad propietaria de 
esta marca por el de ENKA GLANZSTOFF B. V. 
Holanda. 

"SUPERMAN- 166.825 96.140 Fusión de entidades Superman: 
SUPER HOMBRE" PRIMERO: INCORPORATED Y NATIONAL CO- 

MICS PIJBLICATIONS, INC. en NATIONAL 
CORIICS PUBLICATIONS INC. 
SJCGUNDO: Cambio de nombre de la NATIONAL 
COMICS PUBLICATIONS INC. en NATIONAL 
PERIODICAL PUBLICATION INC. E .  U. A. 

"TEDRAL" 77.774 70.721 Cambio de nombre de la entidad propietaria de 
esta marca por el de WARNER LAMBERT COM- 
PANY E.U.A. 

"VEGANIN" 149.561 99 .?11 IDEM IDEM IDEM 

"VEGANINE" 186. 538 65.887 IDEM IDEM IDEM 

RELACION BE MARCAS DENEGADAS 
RRg. C e n a  Denominación Entidad Motivo 

213.3W "ECUSSON JEAN D'ALBERT, De acuerdo con la dispuesto en 
; - .  . -<+- -. ._ - - París, Francia. el inciso 1) del artículo 99, de a 

. .*- ... -= Ley de Propiedad Industrial, Re- tE&&?++yA>+ - sol. 18, de febrero dc 1975. 

212.398 "HOECHET" FARBWERKE HOECHST De acuerdo con la dispuesto en 
AKTIENGESELLSCHAE'T el inciso 1) del artitvlg 99 
vorinals Meister Lucius & .' y penúltimo del párrafo del ar- 
Bruniiig, R. F. A.  ticulo 122 de la Ley de la Pro. 

piedad industrial, Resol. 18 de 
Icbrero de 1975. 

"IIOSTAFORM" 

"REVLON" 

>. 91 , 1 Dc acuerdo con la &ispuesto en 
el inciso 1) del artículo 99 
y penúltimo del párrafo del ar- 
ticulo 122 de la Ley de la Pro- 
piedad Industrial, Reol. 18 de 
febrero de 1975. 

REVLON INC., Del Estado De acuerdo con lo dispuesto en 
de Delaware, U. S.A. rl inciso 1) del artículo 99 y 

penúltimo ~;árrafo del artículo 
122 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. Resolución 18 de fe. 
brero 1975. 
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RELACION DE MARCAS DECLARADAS CADUCADAS DE OFICIO 
Denominacián Propietario Cert. No. Rewluci6n 

" ACEC 
CHARLEROI" 

"ACEC 
CHARLEROS' 

"BENEDICTINE 
MUNK-LIKORDOR" 

"BLIZZAND" 

"CURSKY" 

"DERBY" 

"DIHYTAMIN 

"DRYCO 

"DUNLOP FOI?,'i'" 

ATELIERS DE CONSTEEUC- 
TIONS ELECTRIQUES DE 
CHARLERPI ( A C ~  S. A,, Bru- 
selas, Bélglca. 

BENEDICTINE DISTILLERIE 
DE LA LIQUEUR DI-, D'AN- 
CIENNE ABBAYE DE FECAMP 
S. A.,J?rancia. 

COMPTOIR DE L'INDUSTRIE 
TEXTILE DE FRANCE, Paris, 
nancia. 

COINTREAU, SOCIETE A RES- 
PONSABILITE LIMITEE, Fran- 
cia. 

BENEGAS HNOS. & CIA. LTDA 
S. A., Buenos Aires Argentina 

VEB ARZNEIMITTELWERK 
DRESDEN, R. D. A. 

BVRDEN INC., E.U.A. 

TIEE DUNLOP COMPANY LI- 
AlfTED, Inglaterra. 

, 3 

'!ES$JIRE" I . . S EMPRESA CONSOLIDAD4 DE , 64 429 
' . a LAS PIELES Y SUS DERIVA- 16-11-57 

DOS (Hoy Empresa del Calzado), 
Cuba. 

'%?IERNIT S, A. ETERNIT, Bélgica. 

"GERMACEC" ATELIERS DE CONSTRUC- 102 004 
TION SELECTRIQUES DE 23- 3-60 
CHARLEROI, Bruselas, B6lgica. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad 13- 
clustr~al Resol. 18 de febrero ae 
1075. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 cle..la Ley de Propiehd In-  
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 3.32 y 
233 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

Dc conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Ley &de Propiedrad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Prqpiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial. Resol. de 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el.inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 20 de junio de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 18 de íebrero de 
1975, 
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"KNORR" 

"MOPAR" 

"NOVAZOLON 

"NOVO 
SEMILENTE" 

"NOVO 
ULTRALENTE" 

"OLD OVERHOLT" 

"ORGANIT" 

"ORTHO" 

"ORTHO-GYNOL" 

"PRINCESS EVE 
CHWRA STICIC' 

"PURE-PAK" 

"QUEEN CiF 
SCOTS" 

"ROVIFLAV" 

KNORR-NAHRMITTEL 
AKTIENGESELLSCHAFT, suiza 

CHRYSLER CORPORATION 
E.U.A. 

LABORATORIOS HOSBON S. A., 
Barcelona, Espafía. 

NOVO INDUSTRI A/S, Dinamar- 
ca. 

NOVO INDUSTRI A/S, Dina- 
marca. 

NATIONAL DISTILLERS AND 
CHEMICAL CORPORATION, 
U.S.A. 

SOLVAY. & CIE, Bklgica. 

ORTHO PHARMACEUTICAL 
CORPORATION, U. S. A. 

AMERICAN ROME PRODUCTS 
CORPORATION U. S .  A. 

EX-CELL- O, CORPORATION, 
U.S.A. 

MC DONALD & MUIR LIMITED, 
Escocia. 

HOFFMANN-LA ROCHE PRO- 
RUCTS LIMITED, Bermuda. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial, Resol. 20 de junio de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 
y de la Ley de Propiedad In- 
dustrial, Resol. 20 de .junio d e  
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Lev de Propiedad In- 
dustrial, Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Lev de Propiedad In- 
dustrial, Resol. 18 de febrero .de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
austrial, Resol. 18 de febrero de 
1975. 

Dexonformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial, Resol. 20 de junio de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en  el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial, Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad coia lo dispuesto 
cfi el inciso 1) del articulo 132. y 
133 be la Ley de Prooledad Jn- 
dustrial, Resol. 20 de junio de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en d inciso ,l) del artículo 132 y 
133 de la Ley de Proniedad In- 
dustrial, Resol. 20 de junio de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial. Resol. 20 de junio de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Pro~iedad In- 
dustrial, Resol. 20 de junio de 
1975. 

De co-nformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de :a Ley de Propiedad Jn- 
dustrial, Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en d inciso 1) del artículo 132 y 
138 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial, Resol. 18 de febrero de 
1975. 
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Denominación Propfehrio Cert. No, lWwliiclún 

"$ECRET 
SERVICE" 

SIN 
DENOMINACION 

"STEROGYL" 

"ST PAUL 
GIRL" 

"STRAWHAT" 

"TRU-VUE 

"WITOPIIEN" 

"WATAFOX" 

MASTER LOCK COMPANY, 
U.S.A. 

TAKEDA CEIEMICAL INDUS- 
TRIES LTD., Japón. 

LES LABORATORIES FRAN- 
CAIS DE CHEMIOTHERAPIE 
S.  A, ,  París, Francia. 

ST PAULI-BRANEREI C. L .  
WILH BRANDT, R .F. A. 

FABERGE, INCORPORATED, 
U.S.A. 

VEB CHEMIEKOMBINAT BIT- 
TERFELD, R.  F. A. 

GAF CORPORATION, E .  U. A. 

DYNAMIT NOBEL AKTIENGE- 
SELLSCHAFT, R .  F. A.  

VEB FARBENFABRIK WOL- 
FEN, R.D.A. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la  Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformid.ad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 20 d.e junio de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Ley de Progiedad In- 
dustrial Resol. 20 de junio de 
1975. 

De conformid.ad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 y 
133 de la Ley. de Progiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conf-ormiclad Con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial Resol. 20 de junio de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1) del artículo 132 Y 
133 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial. ¡?esol. 13 de abril de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en-el inciso 1)  del artículo 132 y 
133 de la Ley de  Propiedad In- 
dustrial Resol. 18 de febrero de 
1975. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 1)  del artículo 132 de  
la Ley de Propiedad industrial 
Resoluci6n 20 de junio de 1975. 

De confonnid~d con lo dispuesto 
en el inciso 1) del articulo 132 de 
la Ley de  Propiedad industrial 
Resolución de 18 de febrero de 
1975. 



Datos Patentes 
Se modifican los datos correspondientes a cada 

modalidad de Patentes, de acuerdo a la norma inter- 
nacional, de la Organización ICIREPAT según STAC 
111 No. 62, d, septiembre de 1967 versión revisada 
adoptada en la VI Sesión del TCC documento 
VI-17. ,En cuanto al código de los países se empleará 
el STACC 111 No. 43 d, ampliado por el STACC 111 NO. 
85 a, adoptado en la primera sesión del TCC (Docu- 
mento IT-TCC-1-17)', párrafo 22 ( g)'. 
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SOLICITUDES DE REGISTRO DE PATENTES 

BUSCAR FALLAS TECNICAS EN LÍNEAS 
TELEF6NICAS". 

(57) Un procedimiento y su dispositivo para bus- 
car fallas técnicas y a la vez obtener datos 
sobre la aglomeración de puntos ocupados 
en niveles de centros de conmutación auto- 
mática tipo Strooger o paso a paso. 

(72) Vicente E. García Santos. 
(73) MINISTERIO DE COMUNICACIONES (CU) . 

(54) "AMIDAS DE MONOAMINOACIDOS DE 
ÁCIDO TRIYODO-ISOFTÁLICO, Y PRO- 
CEDIMIENTO PARA SU PRODUCCI6N". 

(57) Procediniiento para la producción de nue- 
vos compuestos~químicos'industriale~ de pro- 
p iedaes  productoras de contrastes radioló- 
gicos, constituidos por amidas de monoamino- 
ácidos de ácido triyodo-isoftálico de la fór- 
mula general E. 

en la cual representa A un radical aminoá- 
cilo, R un miembro del grupo consistente en 
un radical alquilo sustituido por un grupo 
hidroxi y un radical alquilo sustituido por 
un grupo alcoxi, X e Y son distintos y re- 
presentan un miembro &l grupo consistente 

(GB). 

(74) Adolfo González Ex-Agte. Oficial, continua- 
da la tramitación por la Dra. Maria A. Ca- 
rrillo. - 

(54) "MEJORAS EN LA OBTENCION DE PUL- 
PA MECANO-QUIMICA A PARTIR DEL 

(57) Desmeollamiento en suspC?mión del bagazo, 
impregnación con una solución diluida de 
Na OH, mezcla de hidróxido de sodio y pe- 
róxido de sodio, mezcla de hidróxido y 
peróxido de hidrógeno, etapa de refinación 
donde se complementa la adición de los mis- 
mos reactivos utilizados en la impregnación, 
se obtiene una pulpa con excelentes propieda- 
des físico-mecánicos - y  buenas propieda- 
AA" A-&:.-.-- -a--- 

Rl 
en un grupo hidroxi y el grupo N - re- 

R2 
presentando R, y R2, indepenaintemente uno 
del otro, miembros del grupo consistente en 
&tomos de hidrógeno grupo alquilo y gru- 
pos alquilo sustituidos por grupos hidi'oxi, y 
siendo R, y R, capaces de formar, conjun- 
tamente con el átomo de nitrógeno, un radi- 
cal heterociclico y un radical heterociclico 
conteniendo un hetero-átomo ulterior, así 
como sus sales con bases fisiológicamente 
tolerables, caracterizado porque compuestos 
de la fórmula general Z. 

en la cual 
A, X 6 Y tienen los significados arriba defi- 
nidos, se hacen reaccionar con un agente de 
acilación y procedimiento para la produc- 
ción de compuestos de la fbrmula general E, - 

ft 1 
en la cual representan X el grupo N - e Y 

R2 
d grupo hidroxi. caracterizado porque com- 
puestos de la fórmula general Z' se hacen 

reaccionar con aminoácidos en presencia de 
bases orgánicas o inorghnicas o con ésteres 
de aminoácidos y, en el caso dado, subsi- 
guientemente se saponifican los ésteres ob- 
tenidos. Y los compuestos obtenidos por este 
procedimiento. 

(72) Dr. Erich Klieger, Dr. Wolfgang Beicli, Dr. 
Eberhard Schroder. 

(73) SCHERING AKTIENGESELLSCSAFT (Re- 
pública Federal Alemana). 

( 7-1 José J. A. Ameller Escobar Ex-Agte. Ofi- 
cial, continada la tramitación por la Dra. 
María A. Carrillo. 

con un compuesto de la fórmula: 

en las que R,! R,, X é Y tienen las significa- 
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(14) (21) R .  P. 33.920. 
(22) 25 .05.73. 

(51) C07c 127/00. 
(52) 2-2-A. 
(54) "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICA- 

CIdN DE SALES DE ADICIdN ÁCIDAS 
INORGÁNICAS DE UREA". 

(57) Un procedimiento para la fabricación de 
cristales sustancialmente secos de sales de 
adición ácidas inorgánicas de urea, que com- 
prende, introducir en un tambor una solu- 
ción o derretido de urea concentrado a una 
temperatura de entre aproximadamente 
llO°C y 132OC y un ácido inorgánico con- 
centrado, usándose la urea y el ácido en can- 
tidades sustancialmente equimoleculares, y 
haciendo que el tambor se agite e impulse 
la mezcla y la resultante sal de adición ácida 
inorgánica de urea hacia el punto de sali- 
da del producto, mientras que simultánea- 
mente se pasa un gas caliente a través del 
tambor. 

(72) Keith Mansfield. 

(73) IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES LTD. 
(GB). 

(74) Adolfo González Ex-Agte. Oficial, continua- 
da la tramitación por la Dra. María A. Ca- 
rrillo. 

(14) (21) R .  P. 33.928. 

(22) 06.06.73. 

(51) D21c 3/02. 

(52) 2-12-A. 

(54) "MEJORAS EN LA OBTENCIdN DE PUL- 
PA MECANO-QUÍMICA A PARTIR DEL 
BAGAZO". 

(57) Desmeollamiento en suspensión del bagazo, 
impregnación con una solución diluida de 
Na OH, mezcla de hidróxido de sodio y pe- 
róxido de sodio, mezcla de hidróxido y 
peróxido de hidrógeno, etapa de refinación 
donde se complementa la adición de los mis- 
mos reactivos utilizados en la impregnación, 
se obtiene una pulpa con excelentes propieda- 
des físico-mecánicos y buenas propieda- 
des ópticas, además de ser un proceso de 
extremada flexibilidad tecnológica, dicha pul- 
pa es apropiada para la producción de pa- 
pel periódico. 

(72) Ing. Caridad Agiiero Torres. 

(73) MINISTERIO DE LA INDUSTRIA AZUCA- 
RERA. (ICIDCA). 

10.07.73. 
C07c 123/00; AOln 9/36; 9/20. 
1-3-E. 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARA- 
CI6N DE NUEVOS COMPUESTCYS DE CON- 
DENSACIdN Y LOS COMPUESTOS DE LA 
CONDENSACIdN OBTENIDOS POR ESE 
PROCEDIMIENTO". 
COMPUESTO DE LA F6RMULA: 

eri la que R, signiiim fenilo. Fenilo sustituido 
de una a tres veces mediante halógeno, de una 
a dos veces mediante alquilo de C ,  - C,, al- 
quiltio de C ,  - C,, nitro, ciano o trifluoro- 
metilo o una vez mediante carbalcoxilo de 
C - C,, R, significa metilo, metoxilo, etilo, 
etoxilo o fenilo, R, significa hidrógeno o me- 
tilo, R, y R, significan metilo, etilo, n-ro- 
pilo, isopropilo o alilo, X e Y significan oxi- 
geno o azufre o R, y R, forman con el 
átomo de nitrógeno al que están enlazados, 
el jinillo morfolino, piperidino o pirrodilino o 
R, con R4 ó R5 forman un anillo pentagonal 
o hexagonal saturado, en donde entonces el 
grupo R, ó R5 que no participa en la forma- 
ción de anillo, representa metilo o etilo, ca- 
racterizado porque se hace reaccionar un 
compuesto de la fórmula: 

con un compuesto de la fórmula: 

en las que R,, R,, X é Y tienen las significs- 
ciones arriba indicadas y R, repreesnta alqui- 
lo de C,  - C,. 
Ernst Eeriger, Odd Itristiansen, Kurt Rüfe- 
nacht, Jijrg Bader. 
CIBA - GEIGY AG (CH). 
Dr. José A. Lanza Pujadas, Ex-Agte. Oficíal, 
continuada la tramitación por la Dra. María 
A. Cerrillo. 
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21 08.73. 
G02b 21B4 - F15d 1/02. 
2 - 2 - A .  
SISTEMA PARA OBSERVACION MICROS- 
C ~ P I C A  CONSTITUIDO POR UN CAPI. 
LAR DONDE FLUYE lJNA CORRlENTE 
LIQUIDA. 
Un sistema que expone inueslras al objetivo 
de un microscopio, caracterizado por tener 
un capilar por donde circulan dichas mues- 
tras en forma de corriente líquida, estando 
formado éste por láminas metálicas con ba- 
rrenos, una lámina plástica perforarla y otra 
sin perforar, tina í-apatilla, una piwa mc 
tálica ranurada y una pieza que los acoplc, 
y por tener además uii inecanisn~o, como 
alteniativa, que permite levar la partiz su- 
perior del capilar constitiiida pon la zapa, 
tilla, la pieya pldstica no perforada, la pieza 
rnetiilim ranurada y la pieza que los acopla 
y una llave que regula la vtllocidad de la 
corriente, lo que prmltc un rhpido y eficien. 
te fregado. 

(72) Dr. Raúl Alonso Fiel y Ramón A. González. 
(73) UNIVERSIDAD DE LA HABANA. (CU). 

- - 

(13) (21) R. P. 33.958. 
121) 07.09.73. 
(51) C07c 169/00. 
(52) 2-2-A. 
(54) "UN NUEVO METODO PARA PRODUC- 

CIóN INDUSTRIAL DE COLESTEROL, 
PARTIENDO DE LA MEDULA ESPINAL 
BOVINA". 

(57) La novedad de este procedimiento consiste, 
en el empleo de acetona como solvente para 
la extracción del colesterol, y posterior puri- 
ficación por cristalización y concentración de 
los extractos en este solvente. El producto 
Colesterol obtenido por este procedimiento 
presenta una óptima calidad, además de re- 
ducirse notablemnte los costos de produc- 
ción. 

(72) Lic. Antonio Padilla Rubiera, T. Q. Miguel 
Marrero Castro, y Dr. Miguel Bonera Alemttn, 

(73) MINISTERIO DE SALUD POBLICA (CU). 

(51) Cl lb  11/00. 
(52) 2-6-D. 
54) "OXIDACI6N CONTROLADA DE LA CERA 

REFINADA DE C-A DE AZOCAR CON 
OXfGENO MOLECULAR EN PRESENCIA 
DE CATALIZADOR". 

(57) Oxidación controlada de la cera refinada de 
caAa de azúcar con oxígeno molecular en 
presencia de catalizador, para obtener una 
cera de menor coloración y menor contc- 
nido de árida o mayor coloración y ma- 
yor contenido de ácido en rWpentleiicia de 
las condiciones expertmentalr.~. 

(72) Lic. Silvia Menéndez. Lic. Rubén Ramos. Lic. 
Jesús Moleiro y Cro. Wilfredo Díaz Rubí. 

(73) CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIO- 
NES CIENTÍFICAS (CNIC), (CU). 

(54) "PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR 
LA VIABILIDAD DE LAS YEMAS DE LA 
CARA DE AZOCAR DEDICADA A SEMI- 
LLA, POR LUMINISCENCIA". 

(57) Procedimiento para determinar la viabili- 
dad de las yemas de la caAa de azúcar de- 
dicada a semilla, por luminiscencia, con- 
sistente en la aplicación de luz ultravioleta 
directa a las yemas de los eanutos de cafia, 
asi como directamente a un corte traiisver- 
sal inclinado que comprende parte de la yc- 
ma e interior del canuto. Como resultado de 
la liiminisc~ncia, las partes de la planta re- 
feridas fluorecen en dlferentes colores los 
que compai'ados con patrones indican la ca- 
lidad buena o mala dz la yema para la ger- 
inin?ción, posibilitando tina selección más 
precisa. 

(72) Lic. Juan A. Castillo Heriiiindez, Profesor 
Arkadi V. Kariakin, Ing. Paúl Espinosa Oli- 
vera. 

(73) CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIO- 
NES CIENTÍFICAS (CNIC), (CU). 

(14) (21) R. P. 34.006. 
(22) 26.12.73. 
(51) A61f 13/16; 13/18. 
(52) 2-2-A. 
(54) PERFECCIONAMIENTOS EN APÓSITOS 

DE USO FEMENINO. 
(57) Perfeccionamientos en apósitos de uso fe- 

menino, del tipo destinado para su utiliza- 
ción interna, caracterizados esencialmente por 
el hecho de comprender como elementos in- 
tegrantes y en combinación, un cuerpo de ce- 
lulosa deshidratada y prensada, altamente 
esponjable por la humedad, cuyo cuerpo adop- 
ta una forma extraplana y alargada, presen- 
tando un extremo recto y. el opuesto redon- 
deado y romo, estando comprendido el citado 
cuerpo de celiilosa en el interior de un reves- 
timiento a manera de vaina, constituido por 
vaselina sólida que adquiere una forma simi- 
lar al cuerpo interior, envuelto, cuya vase- 
lina solidificada se disuelve por la acción 
térmica del cuerpo humano, y realizando esta 
vaina una función lubricante que facilita la 
maniobra de introducción del apósito, en 
cooperación con la forma extraplana del 
mismo. 
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(72) (73) PEDRO CABECERAN MARGINET, (ES). 
(74) Dra. María A. Carrillo de Albornoz Marti- 

nez. 

(52) 2 - 2 2 4 .  
(54) "SISTEMA MEJORADO EN UN PROCESO 

INDUSTRIAL DE POLIADICI6N". 

(57) Sistema mejorado en un proceso industrial 
de Poliadición, caracterizado por presentar 
una fase de descarga del material líquido, 
que es arrastrado, por el suelo y las pare- 
des laterales, una fase de iniciación de la de 
expansión en la cual se coloca una superficie 
rcguladora que evitará el efecto corona; por- 
que se prevé la colocación de un material 
uue evite que la espuma manche las super- 
Ges reguladoras y la incorporación, después 
del sistema distribuidor, de un dispositiva 
horadador del referido material de separa- 
ciún, con el fin de permitir la salida de los 
gases producidos en el profeso de espuma- 
ción. 

(72) (73) Sr. D. Federico Hernández Romanilhs. 

(74) Dra. María A. Carrillo, Agte. Oficial. 

52 jZ) 2-23-A. 
54 ) "PRODUCCI6N DE COMPUESTOS DE 

MAGNESIO A PARTIR DE MINERALES 
SF:RPENTÍNICOS". 

57) Procedimiento para la obtención de  compues- 
tos de magnesio, consistente en los pasos 
siguientes: extracción, secado y molienda 
del mineral de serpentina. calcinación del 
mineral seco y molido; lixivicición en agua ba- 
jo presión de bióxido de carbono, del mineral 
calcinxdo, separación por medios ya cono- 
cidos, del sólido y el licor de mngnesio; pre- 
cipitación del carbonato básico de rnagnesio 
mediante la ebullici0il del licor y calcinación 
del carbonato básico de magnesio para su 
iransformación a bxido de magnesio. 

(72) Ing. Osvaldo Granda Ibarra, Ing. Lourdes 
Bobes. 

(73) MINISTERIO DE MINEEfA Y COhIBUSTI- 
RLES (CU). 

(14) (21) R P. 34.037. 
(22) 22.02.74. 
(51 1 C07c 103/02; 103/30; AOln 9/12; 9/20. 
(52) 7 -3-E. 
151) "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICA- 

CI6N DE UN REGULADOR DEL CRECI- 
MIENTO DE LAS PLANTAS P EL COM- 
PUESTO OBTENIDO". 
IJ'n compuesto caracterizado porque tiene la 
fórmula: 

en donde W es hidrógeno o alquilo de 
C, - C,; X y X' representan cada uno hi- 
drógeno, halógeno, alquilo de C1 - C4 CFS, 
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alcoxi de C, - C, benciloxi, di (C, - C,) al- 
quilamino, alquiltio cEc' C, - C,, hidroxi, al- 
quilsulfonilo de  C, - C, alcanilamino de C - 
quilamino, alquiltio de C, - C,, hidroxi, alquil- 
sulfonilo de C, - C, alcanoilamino de C, -C, o 
nitro. Y es  - COOR,, - CONHR,, - CONR,R, 
-CONHN (R,),, -CONHN 4- (R,) ,. halu- 
ro-, -CN o -COR, con la condición de que 
por lo menos uno de X y X' es un sustitu- 
yente diferente a hidrógeno; H., y R., repre- 
sentan cada uno alquilo de C, - C, o tomados 
juntamente con el carbono a l  cual están fi- 
jados forman cicloalquilo de C, - C,, opcio- 
nalmente sustituido con metilo; R, y R, re- 
presentan cada uno hidrógeno o alquilo 5e 
C, - C,; CR, y R, representan cada uno al- 
quilo de C, - C,; R, es halógeno, R, es - 
CH,o 

donde Z y Z' son hidrbgeno, alquilo de C, - C,, 
halógeno, -CF, 6 -OCH, y es 
una ligadura sencilla o doble con la condi- 
ción de que solamente hay O 6 1 ligadura 
doble en e l  anillo, y el  procedimiento de ob- 
tencibn de este compuesto". 

(72) Robert Eugener Diehl, Bryant Leonidas 
Walworth 

(73) AMERICAN CYANAMID COMPANY (US). 
(74) Dra. María A. Carrillo. 

- 

(14) R. P. 34.039. 
(22) 25.03.74. 
(31) 12.794. 
(32) 16.03.73. 
(33) GB. 
(51) Cl ld  3/22; 1/06, 
(52) 2-22-C. 
(541 PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR COhT- 

POSICIóN SURFACTANTE ACTIVA. 
(57) Un proceso para preparar un surfactante por 

transesterificación de la sacarosa con un tri- 
glicerido. El proceso s e  caracteriza por el he- 
cho de que 13 reacción se obtiene mediante 
la mezcla de sacarosa particulada con un tri- 
glicérido, por lo menos, en la fase líquida a una 
temperatura que varia entre 110°C y 140°C, 
en presencia de un catalizador básico de tran- 
sesterificación, a presión atmosf4rica y sin 
solvente alguno. 

(72) Kenneth John Parker, Riaz Ahmed Khan y 
Khizar Sultan Mufti. 

(73) TATE & LYLE LIMITED. (GB) . 
(74) Dra. María A. Carrillo de'~1bornoz Martínez. 

27.03.73. 
FR. 
C07c 127/20; 149/32;. TAln 9/20. . . 
1-3-E. 
"NUEVOS DERIVADOS DE FORMAMIDI- 
NA SUSTITUIDOS". 
A título de productos industriales nuevos, de- 
rivados de formrimidina sustituidos, de fór- 
mula general: 

en la que: 
R,, bien un radical fenilo de fórmula: 

en la que: A es un átomo de hidrógeno, de 
halógeno, un radical alquilo halogenado, al- 
coxi alquilcarbarbamiloxi, conteniendo la par- 
te alquilo de estos radicales de 1 a 5 átomos 
de carbono. B es un radical fenilo (eventual- 
mente unido al primero), fenoxi o feniltio, 
que puede llevar en el núcleo d e  1 a 5 áto- 
mos de halógeno, un alquilo de 5 átomos de 
carbono o el radical trifluorometilo, m es un 
número entero de 1 a 5 n es  igual a O ó 1 
siendo m f n igual a 5 como máxi- 
mo; o bien un radical alicíclico, compren- 
diendo el ciclo de 3 a 10 átomos de carbono, 
R, es un átomo de hidrógeno un ra- 
dical alquilo de 1 a 5 átomos de carbono 
un radical fenilo sustituido a opción; R, - R, 
son alquilo de 1 a 5 &tomos de carbono, fe. 
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nilo eventualmente sustituido R, R, son un 
radical alquilo de 1 a 5 átomos de carbono, 
alquenilo o alquinilo de 2 a 5 átomos de car- 
bono, alcoxi de 1 a 5 átomos de carbono, ci- 
cloalquiIo de 3 a 6 átomos de carbono; X es 
un anión que puede ser: bien mineral, como 
particularmente halogenuro, perhalogenuro, 
petilsulfato; bien orgánico, como particular- 
mente el formiato, el acetato o el oxalato. 

(72) Jean Abblard, Ing; Pierre Poignant Ing. 
f 73 FEPRO, SOCIETÉ PGUR LE DEVELOPPE- 

MENT ET LA VENTE DE SPECIALITES 
CHIMIQUES (FR) . 

(74) Dra. Maria A. Carrillo Agte. Oficial. 

(14) (21) R. P. 34.074. 
(22) 15.05.74. 
(51) C225 23/04; 7/00; 45/00. 
(52) 2-23-A. 
(54) "MEJORAS EN LA RECUPERACIÓN DE 

LOS VALORES METÁLICOS DE LOS MINE- 
RALES DE SERPENTINA". 

(57) Un procedimiento para mejorar la recupera- 
ción dc los valores metálicos de los minera- 
les de serpentina, caracterizado por: 
la lixiviación del magnesio contenido en la 
serpentina calcinada, mediante el empleo de 
resinas de intercambio iónico, directamente 
en medio dc la pulpa acuosa de mineral y 
bajo presión atmosférica; seguida de la se- 
paración de la pulpa de la resina cargada y 
del lavado de esta última y de la deserción 
del mabwsio de la resina con los efluentes 
ácidos de la precipitación del Ni y Co. 

(72) Ing. Osvaldo Granda Ibarra, Lic. Esteban Al- 
fonso Olmo. 

(73) MINISTERIO DE MINERÍA Y COMBUSTI- 
BLE, (CU). 

21.05.74. 
73.18559. 
22.05.73. 
FR. 
Clld 17/02, 17/04. 
2- 17-E. 
"COMPOSICIÓN PARA LA PUESTA EN 
EMULSIÓN BIODEGRADABLE DE HIDRO- 
CARBUROS Y DE GRASAS Y DE SU PRO- 
CEDIMIENTO DE FABRICACIóN". 
Composición para la puesta en emulsión bio- 
degradable de hidrocarburos y de grasas, ca- 
racterizado porque est l  constituida por una 
amida alifática o un éster carboxílico de 
amida alifática, una sal de amonio de ácido 
carbpxilico fosfoaminolIpido y un disolvente 
de petróleo exento de fracciones bencénicas 
y el procedimiento de preparación de la com- 
posición, caracterizado porque consiste en 
hacer reaccionar una cantidad en exceso de 
ácido carboxilico sobre una amina alifática 
primaria o secundaria o un amino alcohol ali- 
fático primario o secundario, neutralizar la 
mezcla añadiéndole amoníaco para elevar el 
pH a 7, añadir un fosfo-aminolípido y des- 
pués un disolvente de petróleo exento de frac- 
ciones bencénicas". 
Pierre Fusev. 
BANQUE POUR 1' EXPANSION INDUS- 
TRIELLE "BANEXI", (FR). 
Dra. María A. Carrillo. , 

"NEUMATICO PARA RUEDAS DE 
VEHÍCULOS". 
Un neumático para ruedas de vehículos que 
comprende: una banda de rodamiento refor- 
zada por una estructura inextensible en sen- 
tido transversal y circunferencia1 y dos flan- 
cos extendidos entre los márgenes laterales 
de dicha banda de rodamiento hecha así inex- 
tensible y talones aptos para vincularse es- 
tablemente en los bordes con balconajes del 
aro rígido de la rueda caracterizado por el 
hecho de que dichos flancos presentan una 
fuerte convexidad hacia el interior del neu- 
mático, un desarrollo lineal de s u s  ejes de 
figura, mayor que el distanciamiento máxi- 
mo que sc puede presentar entre dichos 
margenes laterales de la banda de rodamien- 
to y dichos balconajes del aro, a la excen- 
tricichd máxima admisible entre dicha ban- 
da de rpdamiento y dicho aro, y una rigidez 
de presión y flexión tal ,  que es susceptible 
de impedir que dicha convexidad cambie de 
sentido bajo la presión de servicio y a dicha 
excentricidad máxima, dichos flancos presen- 
tando cada uno tres zonas, dos de las cuales 
adyacentes a dicho margen y a dicho talón, 
respectivamente, y la tercera sustancialmente 
equidistantes entre las primeras dos, en las 
cuales la rigide~ flexional en los planos me- 
ridianos es de valor inferior a la rigidez aná- 
loga de las restantes partes del flanco. 

Giorgio Tangorra. 
INDUSTRIE PIRELLI S. p. A., (IT). 
Dra. Maria Carrillo. 

(14) (21) R. P. 34.100. 
(22) 08.08.74. 
(51) COlg 51/08. 
(5%) 2-22-C. 
(54) "SÍNTESIS DE CLORURO DE ACUOPEN- 

TAMINO COBALTICO MARCADO CON CO- 
BALTO-60". 

(57) Mejoras en la síntesis del complejo cloruro 
de acuopentamino cobáltico marcado con co- 
balto-60, consistente en los pasos siguientes: 
oxidación, precipitación, recristalizaci6n y se- 
cado, reduciendo de esta manera el tiempo 
del proceso de obtención. 

(72) Luis Frades Santos, Marta Martinez Canals. 
(73 ) INSTITUTO DE FfSICA NUCLEAR DE LA 

ACADEMIA DE CIENCIAS DE CUBA. (CU). 



26 Boletín Qficial. Qficina Nacional de Invenciones, Información Técniea y Marcas 

(14) (21) R. P. 34.106. 
(22) 26.08.74. 
(51) C07g 7/022. 
(52)  2-2-H. 
(54) "PRCXEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN 

INDUSTRIAL DE PAPAÍNA PURIFICADA". 
(57) Procedimiento para la obtención de papaína 

purificada a partir de látex de fruta bomba 
natural, corisistente en 10s pasos siguientes: 
preservación del Iátex, disolución parcial del 
Iátex por adición de sales; eliminación de im- 
purezas por fracc:unamiento con solvente; pre- 
cipitación. cmtrifugación y secado de la pa- 
paina purificada obtenida, con lo que se 
muestra un proc&imiento más nuevo, sen- 
cillo y económico. 

(72) Miguel Marrero Castro, Jesús Garcia Val- 
des, y Miguel Bonera Alemán. 

(73) DIRECCIdN NACIONAL 'DE MEDICAMEN- 
TOS, MINISTERIO DE SALUD PUBLICA. 
(CU). 

(52) 2-2-A. 
(54) "PROCEDIMIENTO PARA LA PURIFICA- 

CIdN DE GONADWI'ROPINA CORIÓNICA 
HZJMANA MEDIANTE INTERCAMBIO IÓ- 
NICO". 

(57) Procedimiento para la purificación de gona- 
dotropina coriónica humana consistente en 
los pasos siguientes: disolución del material 
que se va a purificar en solución buffer, ajus- 
te de pH, adición del intercambio iónico en 
cantidades adecuadas, agitación discontinua, 
separaci6n del intercambiador iónico por filtra- 
cion, precipitación con solvente, redisolución 
del precipitado obtenido, diálisis, precipitación 
con'solv~nte, centrifugarión, filt?acióh y sc- 
cado de la gonadotropina coriónicz humana 
purificada obtenida con lo que prescntamos 
un procedimiento nueva, más sencillo y de 
esta manera se reducen los costos de fabri- 
cacibn. 

(72) Jesús Garcia Valdbs, Miguel Marrero Cas- 
tro y Migucl Bonera Alemhn, 

(73) MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA. (CU). -- 
(14) (21) 'R. P. 34.148. 

"E1,AEARACIóN DE UN NUEVO MÉTODO 
PARA LA OBTENCIdN DE CONCENTRA- 
DO DE PROTEfNAS DE PESCADO PARA 
CONSUMO HUMANO". 
E1 invento está basado en un método para la 
obtención ,de concentrado de proteinas de 
pescado para consumo humano con un buen 
rendimiento y un alto valor nutritivo, siendo 
sus pasos los siguientes: lavado ácido calien- 
te de la masa de pescado y lavados acuosos 
y alcohólicos posteriores y un secado a tem- 
peratura entre 40°C y 50°C. En el desarro- 
llo del trabajo se brinaa un método de puri- 
ficación de alcohol mediante el uso de salvia. 
Lic. Antonio Manuel L. Méndez Mufiiz, Lic. 
Basiliano L. E'rdor Aldana Limonta. 
INSTITUTO DE QUÍMICA DE LA ACADE- 
MIA' DE CIENCIAS DE CUBA, (CU) 

04.12.74. 
C22b 23/01; 5/00. 
2-23-A. 
"PROCESO PARA EL TRATAMIENTO DE 
MINERALES NIQUELfFEROS Y LATE- 
RITICOS CONTENIENDO FRACCIONES DE 
LIMONITA Y SERPENTINA". 
Un proceso para extraer níquel de mineral 
de laterjta niquelifera compuesta de parti- 
culas de mineral limonítico y serpentinico 
que comprende: dividir dichas particulas en 
una primera fracción consistente predomi- 
nantemente en mineral de limonita y una se- 
gunda fracción consistente predominantemen- 
te en mineral de serpentina; mezclando con 
dicha segunda fracción un aditivo portador de 
azufre en una cantidad suficiente para proverr 
un contenido de azufre en la mezcla. de entre 
alrededor de 0.2 y alrededor de 5% por pe- 
so; calcinando separadamente en presencia 
dc gases reductores dicha primera fraccibn 
y dicha mezcla a temperaturas dentro de los 
limites de 1150°C a 1350°C y 1200" y 1600°C 
respectivamente, con el fin de convertir los 
valores de niquel contenido a un estado me- 
tálico crudo; pasando separadamente a pri- 
meras etapas de percolado dicha primera 
fraccion calcinada y dicha mezcla calcinada 
y percolando separadamente la misma con 
soluciones de carbonato de amonio amonia- 
cal acuoso en  presencia de oxigeno libre, pa- 
r a  extraer valores de níquel y disolverlos el1 
solurión; combinando la solución y residuo 
no disuelto de la primera etapa de percolado 
que contiene dicha primera fracción calcinada 
con solución y residuo no disuelto de la pri- 
mera etapa de percolado que contiene dicha 
mezcla calcinada y pasando dicha solución 
combinada y residuo no disuelto a una ope- 
ración de separación de líquidos-sólidos; sa- 
cando la solución de dicha operación de se- 
paración de liquidos-sólidos y extrayendo por 
los menos una porción de la misma como li- 
cor producto, mientras se recirla cualquier 
solución no extraida restante a la primera 
etapa de percolado que contiene dicha pri- 
mera. fraccirin calcinada; pssando el residuo 
no cli~arelto sacado de dicha operación de se- 
paración de líquidos-sólidos a una segunda 
etapa de percolado y percolando el mismo con 
una solución de carbonato de amonio amo- 
niacaI acuoso en presencia de oxfgeno libre 
para extraer los valores de niquel y disol- 
verlos en solución; sacar la solución de dicha 
segunda etapa d? percolado y reciclar una 
porción de la misma a cada dicha primera 
etapa de percolado y reciclar a dicha segun- 
üa etapa de percolado el residuo no disuelto 
sacado de la misma. 
Donald Robert Weir y David John Ivor Evans. 
SHERRITT GORDON MINES F I T E D ,  
(CA). 
Dra. Maria J. Aguilar, Agte. Oficial. 

(341 (21) R. P 34.166. 
(22) 09.12.74. 
(51) AOld 45/10; 57/00. 
í -52 1-2-F. 
(54) "RODILLO ALIMENTADOR DE VARILLA 

PARA COSECHADORA DE CARA DE 
AZÚCAR". 

(57) Una cosechadora de caña de azúcar que com- 
prende aparato alimentador de cafia inclu- 
yendo un elemento alimentador impulsor ro- 
tatorio teniendo un medio de engranaje de 
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la cafia montado para engranaje con la caña 
cosechada para alimentar la cafia, caracteri- 
zado porque el medio de engranaje de la 
caña es montado en el elemento alimentador, 
de manera de que sea movible hacia y en 
dirección opuesta al eje de rotación del mis- 
mo y medios oblicuos para impulsar el medio 
de engranaje de la cama en dirección opuesta 
a dicho eje. 

(72) Donald Jonathon Quick. 
(73) MASSEY-FERGUSON SERVICES hT. V. 

(NL). 
(74) Dra. María A. Carrillo Agte. Oficial. 

(33) US. 
(51) C22b 15/08; 15/14. 
(.52) 2-23-A. 
(54) "MÉTODO DE ELIMINAR SELENIO DE 

SOLUCIóN DE COBRE". 
(57) Un método para tratar una solución de ácido 

sulfúrico que contiene cobre, para produ- 
cir una solución de sulfato de cobre purifi- 
cado, para electro extraer cobre de la misma. 
en la cual el selenio contenido en ella es 
sacado de la solución que contiene tales im- 
purezas como hierro, selenio, y por lo menos 
otra impureza capaz de ser precipitada con 
el hierro, que comprende, ajustar el p1-I de 
dicha sz~lución de cobre ácido a un nivel de 
por lo menos alrededor de 3 y aerrand3 dicha 
solución para precipitar dicho hierro como 
Fe (OH), y dicha otra impureza por lo me- 
nos, permaneciendo dicho selenio en solu- 
ción, filtrar dichas impurezas precipitadas de 
dicha solución y entonces someter dicha so- 
lución a reducción por presión con SO2 a una 
temperatura de alrededor de 110°C a 170°C y 
a una presión de alrededor de 10 a 100 ppc 

norma para extraer sustancialmente todo 
dicho selenio de la solución como Cu$c 
junto con algún cobre metálico. formando 
con e l b  una solución de cobre purificado con 
el precipitado de CuzSe-Cir formando un re- 
siduo que es separada de la solución más 
adelante. 

(72) Franklin F. Clark y Roberto S. Rickard. 
(73) AMAX Inc. (US). 
(74) Dra. María a Carrillo, Agte. Oficial. 

(1-2) (21) R. P. 34.184. 
(22) 02.01.75. 
(51) GOld 5/12; GOlr 19/03. 
(52) 3-8. 
(54) "MECANISMO DE TRANSMISIdN SIN 

CONTACTO". 
(57) Un mecanismo de transmisión sin contacto 

que comprende: un elemento de soporte, un 
piííón y un sector oscilante montado en di- 
ch13 elemento de soporte; por lo menos un 
magneto permanente en cuyo campo está si- 
tuado dicho piñón y cuadrante hecho de un 
material magnético suave; dicho piñón y 
cuadrante forman un par de dientes-magné- 
ticos. 

(72) (73) Zigmund Gcnrikhovich Bljumshtein, Sergei 
V. Dmitriev. 

(74) Dra. María A. Carrillo, Agte. Oficial. 

%ECUPERACION DE LOS VALORES ME- 
TALICOS CONTENDOS EN LAS PULPAS 
DE YESO". 
Recuperación de los valores metálicos conte- 
nidos en las pulpas de yeso, consistentes en 
los siguientes pasos: ajuste previo de la gra- 
nulometría y del contenido de sólidos en la 
pulpa, recuperación en una resina de inter. 
cambio iónico de los metales disueltos en  
la pulpa, mediante su absorción a contra- 
corriente en varias etapas; separación de la 
pulpa y la resina por métodos convencionalcs 
y lavado de esta última; filtración y secado o 
simplemente secado, de la pulpa de yeso por los 
n~étodos convencionales; desorción de los valo- 
res metáliox contenidos en la resina de inter- 
cambio iónico con ácidos minerales; lavados 
de la resina descargada, y recirculación de la 
misma a la etapa de recuperación de los meta- 
les; utilización del licor de lavado para ajus- 
tar la concentración del acido mineral que 
entra a la etapa de desorción de bs valores 
metálicos; separación de las impurezas me- 
tálicas contenidas en el eluato producto por 
procedimientos conocidos; recirculación del 
eluato producto purificado, según su contk- 
nido de ácido libre, a la etapa de lixiviación 
de los minerales o a la etapa de recuperación 
final de 13s metales deseados. 
Ing. Osvaldo Granda, Ing. Liev E. Slobtsov, 
Lic. Esteban Alfonso. 
MINISTERIO DE MINERfA Y COMBUSTI- 
BLE, (CU). 

FR. 
(33) (51) CZIb 5/00; 1/00. 
(52)  . 2-23-A. 
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"PERFECCIONAMIENTO EN LA REDUC 
CION SELECTIVA DE MINERALES ME- 
TALICOS OXIDADOS". 
Procedimiento de reducción selectiva de mi. 
nerales o escorias oxidadas, para extraer por 
lo menos uno de los metales contenidos en 
cantidad adecuada. mediante el cual se some- 
te una carga reactiva constituida por el ma- 
terial que se va a tratar y iin volumen ade- 
cuado del reductor, proporcional a la canti- 
dad del material que se va a tratar a 
una temperatura elevada. Dicho procedi- 
miento se caracteriza porque la masa reac- 
tiva se prepara en dos etapas sucesivas, la 
primera de las cuales consiste en dispersar 
el reductor en una cantidad de material tal, 
que el 'volumen de la masa rcductora obte- 
nida equivalga como mínimo a 3 veces el del 
reductor. La segunda etapa consiste en mez- 
d a r  esta masa reductixa con los otros cons- 
tituyentes de la carga reactiva. 
Jean Montanteme. AndrE Greffe. Francois 
Grandjacques. 
SOCIETE FRANCAISE D'ELECTROMETA- 
LLURGIE, (FR). 
Dra. Maria A. Carrillo. Agente Oficial. 

(54) "PROCEDIMIENTO PARA LA PURIFICA- 
CION DE JUGOS, CON SEMILLAMIENTO. 

(57) Mejoras en el procedimiento de purificación 
de jugos de cafia de azúcar consistente en 
ajustar la razón de la concentracih molar de 
calcio a la razón molar de fosfato del jugo 
a un valor comprendido desde 1.500 hasta 
1.834; afiadir al jugo asi ajustado material 
de semillamiento en forma de cristales finos 
de hidroxiapatito a razón de 10 a 500 partes 
por millón de partes de jugo; afiadir hidróxi- 
do de s&io o carbonato de sodio en canti- 
dad suficiente para elevar el pH al punto 
de provocar la precipitación incipiecte de sa- 
les cálcicas del ácido fosfórico; mantener la 
macla en agitación durante un periodo de 
tiempo desde 5 hasta 30 minutos; y añadir 
hidróxido de sodio o carbonato de sodio en 
cantidad suficiente para elevar el pH hasta 
un valor comprendido desde 7.0 hasta 8.5. 

'( 72) Jorge Guerra Debén. 
(73) UNIVERSIDAD DE LA HABANA. 

(54) "PROCESO METALÚRGICO PARA LA OB- 
TENCIÓN DE HIERRO CON MATRIZ PER- 
LITICA". 

(57) Un proceso metalúrgico mejorado para la ob- 
tención-de hierro con matriz perlitica 13 fun- 
dición gris, del tipo en el que se 'funde una 
carea consistente en hierro en ~resencia de 
carbón como combustible y redictor, y pie- 
dra caliza como fundente v escorificador. ca- 
racterizado porque dicha carga de hierro com- 
prende chatarra de baja calidad y chatarra dc 
acem de calidad standard y porque s e  
agrega a la carga carburo de calcio para 'ac- 

tuar o3mo grafitizante de la carga fundida 
y prociucir una estructura 2erlítica con el 
grafito uniformemente distribuido para evi- 
tar la interrupción de la continuidad de la 
matriz ferrosa. 

72) (73) Eduardo Herrgra Garcia, (MX). 
7-1 1 Dra. Maria J. Aguilar. 

14) (21) R. P. 34.280. 

- - -. 

"HORNG PARA PROCESO TERMAL DE 
COMBUSTIBLE SOLIDO". 
Un horno para el procesado terma1 de com- 
bustible sólido en un flujo transversal de 
transportador de calor de gas que compren- 
de: una envoltura o camisa; p3r lo menos 
dos enrejados o parrillas verticales acomo- 
dados en la superior de dicha camisa; la 
parte inferior de por lo menos una parrilla 
vertical tiene cortes hechos de tal manera 
que la porción central del borde de la pa- 
rrilla vertical está colocada más baja que 
los bordes de b3s cortes en los lados de di- 
cha parrilla vertical junto a las paredes la- 
terales de dicha camisa; una cámara distri- 
buidora transportadora de calor formada por 
dicha pared lateral de la camisa y una de 
dichas parrillas verticales; una cámara sernl- 
coquizante formada por dichas parrillas ver- 
ticales; una cámara de mezcla de vapor-gas 
formada por el otro enrejado o parrilla y di- 
cha pared lateral de la camisa; una cámara 
de gasificación situada en la parte inferior 
de dicha camisa debajo de las cámaras dis- 
tribuidoras transportadoras de calor, semi- 
coquizante y de vapor-gas y que se comu- 
nica con dichas cámaras; un medio para ad- 
mitir gas dentro de dicha cámara distribui- 
dora transportadora de calor; un medio para 
descargar la mezcla de vapor-gas de dicha 
cámara de vapor-gas; un medio para alimen- 
tar combustible sólido a la parte superior de 
dicha cámara semi-coquizante; un medio pa- 
ra descargar desperdicio sólido desde la parte 
inferior de la cimara de gasificación. 

Nikolai A. Nazinin. Leonid Semennovich 
Ananiev, Ivar K. Roox, y Viktor M. Efimov. 
NAUCHNO-ISSLEDOVATELSKY INSTITUT 
SLANTSEV, t URSS). 
Dra. Maria J.. Aguilar Agte, Oficial. 
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confección y presentación d.: las solicitudes de invenoiún 

L,os Gobiernos clr la Rtpítblim Pq~u!ai'  dc Liulgaria, Rt>- 
pílblica f 'c~pul: i~ rle I'iiii-ir:i.iz 'ltclii'iliiii~:: Lic'i-iiiiiii.i.áti~a 
A1iwiaiin, k?t?piihlicn cic (5~1jti. Rejiiil>!ic~;i t111 &i(3llg~li:í. 
l?epúhlim Popular (!c. Polo~iia. I:eli~t.~lic~a Sociilista clc3 
Rumania. Unión de Itepublicas Sot:ialicilas Soviéticas y 
RepUblica Soci:ilista de Chccw4ovaquia. gui,:lnciosc por 
el deseo de: 
facilitar y siinplific:tii. 1:i coiit~..cc~iún y preseiitriciím 
mutua de las svlicitiidec de iii\'i-iiic.iúii, 
azí como (le coritribil.ii 9 lfi i1nific:1ci4n d~ liiíi reqi~ic:i- 
los pni-rt 1.3 coiifecciíiii y lwrlwiitaciih i l ~  las sollc.itii- 
des dt? invcntióii y al ;icvi.c.aniicnto (Ir!  1:is iiormas 
legales ii:~ciíiiinles co~ies1~íiridienic~s. rii la esfem de las 
irivenciori~i; acorcisi-on ~ w ~ c r , r i n r  el prcrenie Cünvenio. 

El prescinte C'oiivi.iiio c~sl.?l~lrc.c lo:: t*t.cj~iisii<~? p3rn ln 
ci~rifc~cci0n y piex~i-iiacitii cic 1:is soliciiu(!c:; tlr inven- 
ción, coi1 visl:.is ;l ol)lmic.i. In protecciim lt:;jíil, de 1,1110s ..! !. . . .J  ... , l . ,  ,..,. * n  ,-<,,,r,a,,;,, 

11) tlociiirient,, sobre 13 designación de un represrntari- 
i,. * i  i.1 so1icit:inri- wtha  :i traví.s de u11 tercero y 

la I tg14xiGn ~ ~ J C I O I I A  dt*l 1~:tlS l~arti(,ipaiiti~, e n  61 
i.ml w l ) i t w i i t a  la solic~iiitcl, c.xigcA 1'1 yrescntnc~iúii 
clc este tlocuinento. 

ji duciiint~iiii~ col.ire e1 Citepó~ito ~ C L  cepas; de microorga- 
iiisii-10.;, en unta (~c:decicih ~~ l i c i a l rne r i t~  1-econocids, 
si la :ic,lii-iturl se re1aclon:i dichas cepas de ini- 
1.i 0ol' : : ; i l l~~i~iO~. 

3. J,os psisw p3rticip:intes t i e n ~ n  el rli.rt-vlio iit? co- 
I)i.ar imp\iesto% pul l a  l~iweritücióri de las solicitudes, 
4i r\tri (..rtableciili) p01: SU legislncii>n nac'ioiial y en el 
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Cnr~verrírr sn'trrti La rxni ficracib~t de los reqinictltos para In 
confección y presentación ds las solicitudes de invención 

I.,os Gobiernos de 12 Rej)úblic3a Pol~i.i!ar' d~ h iga r i ¿ i ,  Re- 
pitblim F(q~ul:w c k  I ~ I I I I ~ ; I ~ ' I ~ ,  iiepi\iili~.:i C)cbr~-iw~itir~i  
Aiciiíafla, Hepiiblic.:~ (le C~ilra. Rcj)iilj!ii~;i i111 hlniigolix. 
I',epublio~ P o p u l ~ i  Ot .  Poli~nia, I:e1,iit.>lii~a Soc.ialista i l ~  
Rumania, Unión de  l ic~~ubl icas  Socaialiskis Soviétirns y 
República Socialista de Chccmslovac~uin, gui6ndosc por 
el deseo de:  
facilitar y siinp1ific:ar' I:I coiil'c.cc~ión y pr&entac.it;n 
murua d e  las solic.itiidec di. iii\7it~iciiiii, 
nci como de (:aritriili~ir 3 la iinific;icitíri ( l i ~  loz requisi- 
l a s  paiZci 13 confecc;i6i1 y ~ ~ i ~ c s ( ~ ~ ~ t a ( ~ i O i ~  11t. las so11i.itti- 
des clf! in'i~rncióii y 3 1  x w i ~ m i i e n t o  tlr! Iiin ilormas 
legales ii:xiúnnles co1~res;~t3ridier11~:~. L ~ I I  la e.sfc?ra de i:ic 
iri.i.ericiories; acorcim-on coiicr?i~lnt el presente Convenio. 

E1 prriwnt e Convcn io c.;t:\l>lrc~ llji; t ~ q u i s i  tti:: p.? rn 1:i 
ci;riieccibn y ~)ir~s<~iiiaciCii i?c 1:is s~ilicitci(!,cc; tlt. inveri- 
eión, cwn vist:.%s ;I obicrtr.i ln prafecc:iO?i It?;::ll, de riiios 
e :  e o t o  I J i i :  d t i  este i?onvenio, 
llanmdoi; PI I  lo ~tlt4:iritct "l~:ii?-.ts ~);ii.tirip:~iiiec". 

Art. 2 

b) no se  desestimar5 por el iric-un~pliiriiento de otros 
requisitos para la c~nfecci6n y ~~rw~n1: tc lún d~ las so- 
Iii.itliclt~~ por cuant;, 1'1 rnisimn I e'punc'.:. :i los i equerl- 
inientos ectal->lcr.iclo.; por' el picscritc Coiivt2nto y lioi las 
Il~stillcciones 

2 .  LAX países part icipntes no cstableccrrín, fuera riel 
v ~ l ~ i m e i i  i,c;rul:itio por rl prescnte Convenio, otros re- 
quisitos que I t x  que F.(? derivan di11 misnio. No ohs tan t~ ,  
clllos pucdrn ~,enunt,iar a algunor: tT(t e:;t«s i'ccliiisitos. 

1 .  1.a solicitiid qiie se preseiila ilc ~onforinidctd rori cl 
l~r'csei1te Convcnio ctehcn coiiteiici~: 

inslltncia solicifando 1;i coiic~fici6n d e  la ~proteccitiii 
legal, 

descripción de 1:i invcnciOri, 

reiviridic~aci611, 

dibujos. si los misnios soii i~t!c(~sni.icis pii1.n 1:: c~r! . i -  
pwnsión clc la j:i\wi(.ióri. 

nota sucinta (le iri irivenc~itn, 

f )  instancia sohre rl voiumen O P  la participacióii ti[' 
los autores cn la creación de la invención y docu- 
mentos que cwtifiqucn la condición de musalia- 
birnte tlrl solicil:int~, en caw ('.e qiir cl soliciiaiitr 
no SPD ('1 autos de la in.rtnc46n. ti excep<iOri ,111 

los casor iiirlicatlos LW c.1 1) 4 rlrl lirt%iitch art. 

g )  instancia sobre la i'cclamación de la prioridad, si 
el solicitante la invoca, 

i )  iiifoiinación sohre las invcstigac~iones previas sobre 
la novedad y lv rfcctivid;td ti.cnico-ecoii6iilica, si el 
sulicitiinte ~io.~cc. i:is idsinas, 

?.  r,a-, irqii~~cicirir~s tit-lalid&>, i-efc-rmtw a las l~rirtes, 
ric 1.i ~o1ic.i l i ld  pi cwi:,t:is t 11 cl p. 1 drl prc-i'nte ar  tíciilo, 
r.stbii c!~t~teii~insrlasl cn la Instrtrccitjn. 

iii ai. iinl)iicsto.s poi la yrr.s~ntaci6ri de lac; solicitiides, 
$1 e\t;í c.\l:iblcci(b~ ~ t « r  su lecislacitjn n¿ií ional v m el 

3 .  Los países participantes no exigirán la presentación 
de1 documento que identifique la condición de causa- 
liabicnte (p. l" f )  del presente arl .  en relación con las 
sclicitudes que se presentan a nombre de las empresas 
y organizaciones estatales, socialistas v cooperativas 
que. nihre la  hase de las leyes nncion&s, correyon-  
rlicriles, :itlcluiiit~ruii los derechos sobre la iilvencion. 

5 .  Lo. docunicnlo~ mencionados en cl p. 1 del presen- 
te :%ir., se confeccionan en e1 Idioma del pais partici- 
priii'e, do i id~  se presenta la solicitud, si la legisl¿ición 
nac*ional o los o)nvenios internacionales que vinculan 
a1 país que presenta la solicitud y al país donde .,e pre- 
iciit:? Itl riiicma no pieven otra cosa 

Art. 4 

1 .  La solicitud dehc relncionarsc solamrnte ron unn 
iiivmcióri. 

L .  Sr permite l a  iinificación en una sola solicitud, de  
dos o más invenciones que perteneZcan a diferentes 
calegorias (sustancia, procedimiento y equipo), si los 
mismos sirven para un fin único y si para la fecha de 
presentación de la solicitud pueden ser utilizados en 
cori,junto. 

3.  Se permite la unión en una solicitud, de dos o más 
invenciones que no correspondan a los requisitos del 
11. 2 del presente art., por cuanto esta unión nacional 
del paie en el cual se presenta la solicitud o a los re- 
quisitos del omvenio internacional que vincula al país 
y ~ i c  presenta la solicitud y al pais donde se  presenta 
In misma. 

En caso de reclamación de la prioridad, la Oficina de 
Iiivcncioncs del país participante en el cual se solicita 
la protección tiene derecho a exigir que el soEcitan- 
te prrsenie r n  un plazo de tres meses los docuinentos, 
qiic c<1ibtificli~cn 6.1 tlert%.ho sobre esta pcioriclatl. 

1 .  En el inonwnto tlc presentación, la soliraitucF debe 
iroiitener rolno iníiiirnn los documeiltos enumerados en 
los incisoc: a, e g g del punto 1 del artículo 3 del pre- 
sente Convenio. L.os restantes dwumentos enumerados 
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en el articulo 3 &eben presentarse en el transcurso de 
dos meses a partir del dfa de presentación de la soli- 
citud. 

2. En los casos en que no se presenten los documentos 
mencionados en el p. 1 del presente articulo, en el mo- 
mento de presentación de la solicitud o en el piam 
establecido, así como en el caso en que se presenten 
los documentos indicados, con incumplimiento de los 
requisitos del Convenio y de las Instrucciones, la Ofi- 
cina de Invenciones del pais participante en el cual se 
solicita la protección adoptará una resolución, de con- 
formidad con la legislación nacional. 

Art. 7 

El presente Conyenio estB abierto para la firma, con 
autorización de. los gobiernos de los paises menciona- 
dos en el prekmbulo del mismo, hasta el 5 de octubre de 
1975. 

Art. 8 

El presente Convenio entrar8 en vipar a los noventa 
d lu ,  considerados, bien a partir del día de la firma 
del mismo por tres paises sin cl8usulas con posterior 
ratificaci6n, aprobación o aceptación, bien a partir del 
dla en que el depositario reciba el documento sobre la 
ratificación, aprobación o aceptaci6n del Convenio por 
un tercer pais, incluyendo en el número de tres, tam- 
bién los países que han firmado el mismo sin las men- 
rionadas cláusulas. 

Para los paises que confían al depositario el documeti- 
to sobre la ratificación, aprobaci6n y aceptación, des- 
pues de la entrada en vigor del presente Convenio, el 
rnismo íomrnzar% a tener vigencia a los noventa dias 
a partir del día en que el depositario reciba este do- 
cumento. 

El secretario del Consejo del CAME (Consejo de Ayuda 
Vutua Eco~iOmica) ejercerá las funciones de deposita- 
rio del presente Convenio. 

Art. 9 

Al presente Convenio, después de su entrada en vigor, 
podrán adherirse otros paises con el consentimiento de 
los paises participante;, mediante la entrega al de- 
positario de los documentos sobre la adhesión. 

El Convenio entrará en vigor para el país que se atf- 
hiere, al expirar los noventa días a partir de la fecha 
en que el  depositario reciba la Qltima comunicación so- 
bre el consentimiento con la adhesibn. 

Art. 10 

El presente Cbnvenio se concerta por un plazo de 5 
aAos a partir del día de su entrada en vigor. Al expirar 
este plazo, el Convenio se prorrogara automáticamente 
cada vez, por un nuevo plazo de 5 aiíos. Cualquier pals 
miembro puede renunciar al Convenio a los seis meses 
antes de que expire el plazo normal de vigencia del 
mismo mediante una notificacibn dirigida al depositario. 

En el caco del cese de la vigencia del presente Conve- 
nio, sus disposiciones se mantendrán con respecto a 
los requisitos para la confección y presentación de las 
solicitudes de invención presentadas durante el perío- 
do de vigencia del acuerdo. 

2. Lac Instrucciones pueden modificarse con e1 con- 
sentimiento de los dirigentes de las Oficinas de Inven- 
ciones todos los paises participantes. 

Art. 12 

El depositario de este Convenio registrará el mismo 
en el Secretariado de la ONU (Organización de Nacio- 
nes Unidas) de conformidad con Su Ca~ta .  

El depositario enviará copias fieles del precente Con- 
venio a todos bs países participantes, les notificará so- 
bre la fecha de entrada en vigor del mismo, las comu- 
nicaciones recibidas sobre su ratificación, aprobación 
u aceptacibn, la adhesión al mismo, las renuncias, así 
como otras notificnciones recibidas. 

 firmad^ en Leipzig, el 5 de julio de 1975, en un solo 
ejemplar en idioma r u m  

Por los wprerentantes autorizados de los gobiernos de: 
Rep. Popiilar de Bulgaria, Rep. Popuhr de Hungria, 
Repíiblica Democrática Alemana, República de Cuba, 
1Jnión de Repúblicas Socia!istas Soviéticas y República 
Socialista de Checoslovaquia. 

Con cláusula sobre su posterior ratificación por los 
representantes autorizad&$ de los obiernos de: Repú- 
blica Popular de Mongolia, ~epúbfica Popular de Po- 
lonia. y Repíiblica Socialista de Rumania. 

Aprobado el 5 de julio de 1975 por los dirigen- 
tes de las Oficinas de Invenciones de los paises 
firmantes del Convenio sobre la unificación y 
presentación de las solicitudes de invención del 
5 de julio de 1975. 

1. El presente Convenio podrá modificarse s61o con el 
consentimiento de todos los países participantes. Las 
proposiciones sobre las modificaciones podrán introdu- 
drse por cualquier pais participante. Estas proposicio- 
nes se enviaran al depositario. 
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Instrucciones del convenio sobre 
para la. confección y presentación 

la unificación de los requisitos 
de las solicitudes de invención 

Las presentes Instrucciones establecerán los requisitm 
enumerados en el artículo 3 del Convenio para la con- 
feccihn y presentación de las solicitudes de invención. 

Regla '2 

La instancia sobre la confección de la protección lc- 
gal debe contener: 

a )  solicitud de concesión de protección (indicando el ti- 
po de protección solicitada) ; 

b) título de la invención (nombre breve y exacto de 
la invención que refleja el objeto y el campo con el 
cual se relaciona) ; 

C) datos sobre el solicitante: apellidos, nombre, patro- 
nímico, (nombre de la organización), lugar de residen- 
cia permanente, dirección completa y ciucladania; 

d) datos del autor d2 la invención: apellidos, nombre, 
patnz~nímiccl, profesi6n, dirección y ciudadania si el 
solicitante no es el autor; 

e) inclicación de la fundación de la presentación de la 
solicitud de invención y obtención de la protección, si 
el solicitante no fuera el autor de la invención; 

f )  indicación de la solicitud de la invención principal o 
del documento de protección de la invención principal 
en caso de invención de adición; 

g )  indicación de si se ha creado o no la invención en 
el cumplimiento de funciones de trabajo en un orga- 
nismo de la economía nacional. Si la invención se 
hubiera creado en el cumplimiento de funciones de 
trabajo, hay que señalur el nombre y la direccióri 
de la organización en la cual se ha creado la misma; 

11) indicación de si se ha creado o no la invención co- 
mo resultado de la colaboración económico y cientifi- 
co-técnica. Si la invención es conjunta hay que sefialar 
en la instancia Bxias las organizaciones (paises) a los 
cuales les pertenecerá el derecho sobre esta invención 
conjunta; 

i)  nombre, patronimico, apellidos (nombre de la or- 
ganización) y dirección del reixesentante del solici- 

. tante (si existe) ; 

.j) firma del solicitante o de su representante; 

k) lista de documentos anexados. 

La &scripciÓn de invención debe tener la Siguiente 
estrr:ctura: 

a) titulo de la invención y el código correspondiente 
de la -Clasificación Internacional de Patentes, con la 
cual, 'en O ini6n del solicitante, la misma se relaciona. 
El  título t e  la invención debe ser idéntico al expuesto 
en la itistancia. 

b) campo con el que se relaciona la invención y datos 
sobre los objetos en los cuales se puede o es convenien- 
te aplicarla; 

c) características de las soluciones técnicas conocidas, 
.indicando las insuficiencias que se  eliminan con la 
invención; los efectos alcanzados en comparación con 
las soluciones ya conocidas en la utilizaci6n de la in- 

vención; aquí hay que sefialar las fuentes de informa- 
ción en las cuales se ha dado la descripción de las so- 
luciones técnicas conocidas; 

d) la exposición de la esencia de la invención debe co- 
menzar indicando la tarea que es resuelta por la in- 
vencibn. 

La descripción de la invención caracterizada cn la rei- 
vindicación deberá confeccionarse lo suficientemente 
detallada para que se pueda establecer la esencia de la 
invención así como realizarla. 

Eii caso de que se ilustre la invención ow dibujos se 
hará una relación de las distintas figuras, con una 
úreve explicación de cada uno de ellas por separado. 

De conformidad con el carácter de la invención deben 
tenerse en cuenta en su descripción los siguientes re- 
quisitos: 

-el equipo debe describirse e11 cstado estático. Después 
de describir el equipo en cstado estático cs necesario 
describir su funcionamiento. 

-la descripción del procedimiento debe contener la 
enumeración de los métodos de trabajo (operaciones), 
la indicación de su secuencia y de los regímenes (tem- 
peratura, presihn, etc.) para la ejecución de estas ope- 
raciones; 

la descripción de la sustancia debe contener su ca- 
racteristica y la relación de los ingredientes (compo- 
sición de la sustancia), asi como deben indicarse las 
proporciones limites de los ingredientes en los porcien- 
tos (de&. . , hasta), en que componen la sustancia. 
Es necesario sefialar también el estado f1sio-J y la cali- 
dad de estos ingredientes en la forma inicial, así como 
demostrar la estructura y las propiedades de la sus- 
tancia obtenida; 

e) ejemplos de realización de la invención. Es necesa- 
rio reflejar la forma de realización de la invención más 
conveniente en owinih del solicitante. sus ~osibili- 
dades especiales de aplicación y sus veitajas éspecifi- 
cas. La cantidad y tipos de eiemdos deben seleccionar- 
se de forma que-los-mismogabirquen suficientemente 
todo e1 volunle11 de l a  invención; 

f )  si de la descripción o del carácter de la invención 
no se derivan de qué forma la invención puede utili- 
zarse en la industria, esto se indica aparte. 

Se recomienda observar en la descripción de la inven- 
ción el orden de los puntos anteriormente señalados, así 
como encabezar las partes de la descripción. 

1. Las reivindicaciones de la invención (en lo adelante 
llamada reivindicaciones) deben comenzarse por el ti- 
tulo de la invención señalado en l a  instancia y en la 
descripción y en conjunto, basarse sobre la descrip- 
ción de la invención. 

2. Las reivindicaciones puedan constar de un solo pun- 
to de una sola reivindicación o de varios puntos de 
reivinbicación principal y reivindicación o reivindica 
ciones complementarias y debe responder a los si- 
guientes requisitos: 

a )  todos !os puntos de la reivindicación deben constar 
de una parte limitativa y otra distintiva, relacionadas 
entre si por la expresión caracterizado por. . . ; 
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b) la parte limitativa tlrl prinlei- punto (le las reiviii- 
dioacionw, r~iviridicación prin(:il*al. debe rwtene r  (4 
titulo cle la iiivenc.i~n y sus saracterísti(:as coiiociclai.. 
comunes son la solución tecnica prescdenie iniis cei- 
cana. 

c:) si la invciicion no lieric caractcristicns coniuiit3s cwii 
la solución prccedentct, 191 la que  la parte liinitativa si' 
cxpone solamente el título de la invención; 

d )  los l)uiitos complenientai.ios dc las i,eivindic.iicic>nc?s 
mi~ltieslabonadas desarrollan cl sonjunto (le c¿iracterís- 
tica.5 indicadas en la. parte distintiva del punto princi- 
pal. dircctamentr y ( Q ) indircctamentc. nicclitinic! ci 
dcsarrollc rlc los puntos complementarios prec:crknlcvi; 

<:i In. pautt. linjitati~;i tlc lns piinlos c~om~~lcmc:irT;ii-il,s 
(.oi;tienr! solamente cl tiliilo clc la iii~.c.iic.ih dc forniii 
coinplcta ci abrc\,iadn ; 

6 )  Iirs piintos pt.iiicipalc.; ti(! I;is tlisl i l 1 I ; i ~  in\rclili*:l.!i~rs 
sí! cxpnntlrAii eii iina scciiciic.ia que: ('orr(~.?lwii(i:i a1 
titule clc la incrncicín; los piintos ctsn.ij)lctur~itoric~s tic 
r~jvindic:aci6n tic las dit;tintas iil\w?:.ir~iics :;e expondr-ili 
subordiimdas a cada iinriicióii; 

i) la ivivindicavión no dchc coiitriicr ~x?fci?:nc+is ;i In 
clcscripción o dibujos. excepto en los c.aso:; en  que csio 
sea necesario debido al cíirbctcr de la iii\~eric~vii; 

j )  si la solicilud incluyera dibujos, cn las reivinckacio- 
nes después dc exponer las características disti11tiv:ts. 
:;e podrán 1i:icer referencias a. los diver.sos fragrnentur, 
riel dibujo que corresponden a dichas cara<:teristi<:ar.. 
s i  esto facilita la comprenrión tic? 1;i rcivincliri~ción en 
este caso. los signos UC rcferencia S? clct)rn ciicerrai, 
ciitre pai'htesis. 

1. Los dibujes no iieh~ri c~ontei~~:r iii~cripc'~?iirs. acla 
racioncr-, etc. A mnnci-a de e>;r;epción, para facilitar la 
coinprensibn del ol~jeto ref!$atlo. sr pa-miten brcves 
aclaraciones, por ejemplo: agua'', "vapor". "ahierto". 
"Cerrado". "corte por A-1;''. Los circiii~os 21Pctr'ico.i 
bloque-csqueina o csquemas tccilológiox piiedrii coii- 
tener algunas breves palabra:; claves iicccsarias pai-n 
sri cnmprci1si0n. 

2.  Los dihujos se realizan con liilrias ncyi-as c~~msi~ te i i t i~ ;  
de igual grosor y buena lcgibilidad sin coloración. 

3.  Los coitcs se pi-c!sentaii por rayago inclinado qric IFI 

interfierfi In lectura clara. de los s!gnos de referencia 
y las líneas principales. 

-1.-Lr! escala de los c!ibi~jo.i: y 13 !egibiliclatl cle su  sea- 
lizacjón grhfica deben hacerse. de forma, que en la re- 
prodiicción fotográfica cnrt clisininiicióri lineal de l a s  
rlinirrisioriei; h;i.~ta %/S sc ~ 1 1 ~ d i i i l  difei.eri(:iar iocl:os 1i)s 
tbtallcs sin dilic~iiltad. 

5 .  l'cidos 10:; n i i i i~~i~ci .~ .  f t t r ; l ~  1illc':iy (ii; rcfei~~i1c.i;~ ( I I I ~ ~  
c:~ntirncii !OS C:bi.:ioi: ticbcii scj- ~;i-er:i-os l7 c t n ; ~ : s .  Lt.8. 
mimeros y lctras no dcbcil colocars? i?i entre paren- 
tesis, ni dentro del circulo, ni entre coinilias. 

( 5 .  Cad,~ eleincitto cir cinalquiw figura sc repicseiita de 
conCoi,inidad proporcroiial c m  todos los otros clemfn 
tor dc esta f i~ur i i ,  :i excepción dr los cacos c'ri q u p  1:i 
pi ogoirión , t1istinl;i <e considera necesai'ia para UII-i  
rcpresr~ilncióri ::lis nítida (le 1:i misina. 

!!. I.;is c!isliutac; íi::iji.;~:: cii Ir15 rli:wi,o,: :.r. i(lriilifi(:a?i 
!~rbi' 11\ii71~i.~c; c l i~ íh ip~s  c-r~rii;crirli~i~s orclcnadix inrlepcii- 
clirnic id(! 1;) n~~niciaciOn (5,- las 1ioj;is. 

(1 1 hicvr. rxpusi(Gh de la eseticia de la iiivenci6n pai'- 
ti-ndo (Ir? la iornla en qce 13 misma s(3 prewnta en la 
dercriprióri, en  la i.ei-~iiidicüci«ii y cli.los materiales que 
ilustran In invmcidn; 

g )  la rcfcwwc:ia iil nl.ii.iwro dc la figura ckl dibujo rjuc 
cntrc tod:~s la5 contenicl:is rii 1.1 solicitud, representa 
incjoi. x 1:1 iri\;enci!;n. 

::. ! < ~ h ~ l ~ ~ l ~ l t X  ( 1 ~  p3tEiltf?~ ckhc s ~ i '  clara, Se reco-- 
ini,erida qiie la rnisnia no toiiicnga ITI&S (le 150 pa -  
labras. La nota sucinta no debe coiitcncr concliisi<?nes 
ixdativas n las wnta jas  o al valor tie la invención. 

La, iiistailcia sobre la. seclan1aci0n de la prioridad fun- 
iiamtntada el; la solicitud presentada anteriormente o 
cn Jri. exposición dc .la invención !si la legis!ación del 
]mi:; partisipan!!: en pl q w  se  presenta la soliritiid 
)'?e\ (l la :r i iwir lnr l  ha.vrl;i r x r i  t;i pucstíi m ~x~ns ic . iOl~  d~ 
I;? i i i \ t w . ~ ó n \ ,  tlr.1~. i l i r k c ~ r i .  VI cli:pib:irlri~cifi Bc qlie si, 
11;; ba~a(l t> 1i1 p~-ioi,idt~(J, k t  if3s1ii3 CIP la ~ ~ l j ~ - < ¡ t ~ i c i  y €1 
pai:: cri el cual fce presentada la misma. asi como ('1 
numero tic 13 solicililrl (si  se coiiwe en la fecha de prc- 
scníaoicin (le la solicitud). i~ombre  ilc! 1:) ixpcc.ieión, lu- 
gar y país, :isi c*omo I¿I fe!.!l;i dc pxposirión (lc ]a 111- 
\x~l!:im, J<l 11 i l ~ ~ e l - c ~  clc la mlicit tu: psd!'8 prcsc'ntnrt;:: 
niic. tarlic a :?oliciiii(i dc la Wlici;iq d- Ii~ve;li.ioi.~ps de] 
país miembro donde se picsentn 13 solicitud. 
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1. Todas las partes de  la solicitud deben presrntarsc 
de forma tal, que sc  puedan reproducir directamente 
por medio fotográfico, electrostático, offset o en mi- 
rrofilme, tina cantidad ilimitacla de copias. 

U. Las hojas de la solicitud no rlcbcri arrugarse. rom- 
prrse ni doblarse. 

Puede utilizarse solamente una cara rlc la hoja. 

3 .  Caria hoja (Irhe w r  iitilizncla de forma vertical (es 
dccii., los ladot. cortos e-tarkn por arriba y por debajot. 

4 'I'oda? lac ] n i  tes [ir Id solicitild dehen iiaccrsc t n  
p p c l  c.oiisi\t~ritr bliiiico liso, opaco, no brillantc. 

ii. Cada parte (le la solicituc! (iiistancia, dc.scripciÓii, 
reivindiración dibujos, Kesi~mcnes de patentes) debc 
comenzarse en hoja aparte. 

6. Todas las hqjas de I r i  solicilwl tleheri ~~ni i . sc  d :  
fi~i~iria. tal. que se  puedan examinar .sin difieuJtad y 
qiie SO piwtlaii separar paVr la reproducción. asi coinu 
ser \-uelt;is 3. unir posteriixniente. 

F. r i  1 Las cliniensiories menores de los m5rgenrs. en las 
hojas que contienen la instancia. la cler;cripci~~ri, la rei- 
vindicación y los Resúmenes dc patentes) dehcn ser los 
siguienles: 

Márgcnes superiores d? la primera hoja (exccpto de 
la instancia -80 m m  

Márgenes superiores en hojas restantes -20 mni 

Márgenes de l a  iqujerda  -25 mm 
Margenes de la derecha -20 mm 
Márgcnes inferioi-cs de cada hoja -20 n m  

b) Las dimensiones mayores de los m9rgeiies que sc  
recomiendan. mencionadas en el inciso "a'' son las si- 
guientes: 

Márgenes superiores de la primera hoja (excepto la 
instancia) -90 m m  

AIárgenes superiores de oti-as hojas -413 inm 
ATargenea de la izquierda -40 min 
nIkrgcnes de la derecha -30 inm 
Márgencs inferiores de ca&a hoja -30 n m  

C )  En las hojas que contienen los dibujos, la supcrfi- 
cic utilizada no debe sobrepasar las dimensiones de 262 
mili x 170 mm. Estas hojas no dcben tener un marco 
qiie rodee la superficie utilizada o destinada para ser 
utilizada. Las  dimensbnes menores dc los márgenes 
deben ser las siguientes: 

f\Zcirgcnes rlr la izqiiicrrld 
Miirgenes de la derecha 
Márgenes inferioreci 

-25 mm 
-13 nim 
-10 mm 

?.  Los tuárpeiies tfc la:; hojas no d-bcn contener ano- 
lacioncs o insci'ipcioncs. 

10. Todas las hojas dc la solicitud dcben estar numera- 
das por orden con números aribigos. 

11. Se recomienda numerar cada línea de la descripción 
y de las reivindicaciones. Los números deben colocars:? 
a la izquierda, dircctamentc al lado del texto. 

12. Todas las partes de la solicitud podrcíri preseiitarsc 
en un solo ejemplar coi1 excepción de las reivindiracio- 
iies. la descripción de la invención, los dibujos y los 
Resúmenes de patentcs que se presentarán en tres 
ejemplares. 

13 .  a 1 Las unidades dc medidas y pesos se  expresaran 
prcfcrt~ntcinente en las del sistema intcrnacional, si la 
legislacibn nacional no cstiprila rrqiiisitos <qxcia lcs  al 
respecto. 

1)) Para idcritifiear el calor. la enwgia, Ir+ IUL. el soiiidu 
cl niagnelism~, así como para exponer las firinuln:: 

matemátic5as 4 las iinidades el6ctiir.a~. s r  observatirr~ 
las reglas utilizadas r>ii  la practica internacimal; para 
cspresar las fórmula$ quimiras sc iitilizar,7 la simbo. 
logia gcneralmcnte aceptada. 

cl  La tcrmitiologia y los signos dchw s r r  igiialm en 
t o d ~  r l  tchxto de la solicitud. 

1 4  L;i solicitlirl no contendrá expr.rsiorici qu r  wn t ra -  
digan e1 o r d ~ n  social y moral socialista. expresion~s 
despwlhaq con relacibn a las \entajas de los docu- 
meritos de protecrión de tercera (las c.oinparaiioiics 
siriiples ron las soluciones conocidas por si mismas rio 
s e  considerar1 con10 cxpresioncs despectivas) . 
15. ~ i )  1,as instancia. la descripció:~. las rcivinrTicarioiies 
Rcsiiinenrs do patentes se escriben a máquina o se  
imprimm. Sólo los sj~nbolos gráficos y las letras, 
las fbrmulas matemáticas y químicas se p o d r h  es. 
cribir a mano, en caso necesario, o trazarse con los 
medios del dibujo lineal. 

b) En In hoja no debe haber borrones. correcciones, 
ínscripciones ni añadiduras. Las exclusiones de esta 
regla pueden perniitirse en rasos especiales, si la cla- 
ridad c identidad de1 contenido no conllevaran dudas o 
impidieran obtener reproducciones de calidad. 

c .  El  texto debe mccanografiarse a intervalos de cs- 
pacio y medio. 

ti) El testo debe imprimirse con caracteres iildelebles d~ 
color negro, cuyas letras mayúsculas no sean meno- 
res de 2,l nlm de  altiira. 

16. a )  Los dibujos no deben incluirse rn el texto de 
la instancia. de la Üescripción, di la reivindicación, ni 
Resúmenes de patentes. 

h) Ida descripción, las reivindiraciones y IZesUniPnes 
(le patentes podrán contener fórmnlas químicas y ma-  
temáticas. 

e )  La descripción y Resi~rneiies clc patentes podikn con- 
tener tablas. Las  reivindicación podrá caltener tablas 
sólo en el caso en que no cxista la posibilidad cle 
exponerla de otra forma. 

Regla 9 

Las inlorinacioneu subre las investigaciones pre1,ias de 
la. novedad y de la efcctn-irlar! técnico-económica de la 
solución técnica que sc solicita debe11 contener: 

a )  una  relacion de los l~aises y de los indices de clasi- 
ficacion por los citales se ha realizado la búsquda ;  

1 ~ i  una rrlüción de los riiimcros dc lo: certificado: de 
autcr y de Iss patentrs por las cuales se comenzó y 
se terminó la bkqueda;  
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c) relación de otras fuentes dr  inforrnaci6n; 

d) indicación de las ramas en las cuales se podrá uti- 
lizar la invención; 

e) fundamentación del efecto tdcnico-económico y (o) 
de otro tipo obtenible mediante la utilización de la in- 
vencien; 

f )  resultados de las pruebas si los hubiese. 

La instancia sobre la paternidad (informe sobre la par- 
ticipación creadora) el documento que confirma al cau- 
sahabiente, el documento sobre la designacih del re- 
presentante, asi como el c'c~cumento sobre cl registro 
cle cepas de microorganismos se. confeccionarán según 
la forma establecida por cada país miembro donde se 
presenta la solicitud. 
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RELACIÓN DE AGENTES OFICIALES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
QUE SE ENCUENTRAN VIGENTES EN SUS FUNCIONES 

Dra. María de Jesús Aguilar Suárez Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. Calle 21 número 661, Vedado, 
Habana. 

María A. Carrillo de Albornoz Martinez > >  Y > 9,  

HONORARIOS AUTORIZADOS PARA LA PRESTACIdN 
DE SERVICIOS POR LOS AGENTES OFICIALES DE 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

(Vigente a partir del lo de marzo de 1969) 

PATENTES 
Solicitud de Patente de Invención o de Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Reclamar prioridad de la Convención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Traspaso presentado simultáneamente con la solicitud . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dibujos, cada hoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Enmienda voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Respuesta a una acción oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Extensión de término para explotación de Patente . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Comprobación de la explotación de Patente (si tiene lugar dentro de los 

limites de la ciudad de La Habana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Presentar o impugnar oposición a una solicitud de Patente . . . . . . . . . . . .  
Ofrecer licencia de explotación de Patente (excluyendo los gastos de 

publicación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Caducidad de Patente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MODELOS Y DIBUJOS INDUSTRIALES 

Solicitud de registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dibujos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
For establecer o impugnar oposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Caducidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

........ Soiicitud de registro basado en registro en el país de origen 
Si la solicitud está basada en declaración de uso en el país de origen habrá 

un cargo adicional de $35.00. 
..................................................... Renovación 

Si el registro está basado en declaración de uso habrá un cargo adicional 
de 35.00. 

Variación de una marca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Respuesta a una acción oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Anotación de renovación del registro básico o de cualquiera otra incidencia 
Presentar o impugnar oposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Caducidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

$ 60.00 
8.00 
10.00 
30.00 
10.00 min. 
15.00 min. 
30.00 

40.00 
50.00 min. 

35.00 
120.00 min 

55.00 
25.00 
35.00 rnin. 
100.00 min. 

50.00 
10.00 m i .  
25.00 
35.00 
100.00 min 

ROTULUS DE ESTABLECEMIENTOS Y LEMAS 
Y NOMBRES COMERCIAL65 
(Igual que para  tras marcw). 
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Solicitud . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.00 
Renovación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.00 

Por solicítud de anotación de eeisi6n, fusión, cambio de nombre, licencia de 
uso o cualquiera otra modificación de derecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 25.00 

Por cada otra solicitud adicional de anotación derivada del mismo docu- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  mento 15.00 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Del inglb al español, 1 OOO palabras 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -1 francés o italiano. 1000 palabras 
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Solicitud . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Renovad611 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. .-bl.wma~mm. DE D~~IUCQHW 
Por mlidtud de anotación de cesión, fusión, cambio de nombre, licencia de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  uso o cualquiera otra modificación de derecho 
Por cada otra solicitud adicional de anotación derivada del mismo docu- 

mento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Del ingié6 . al earpfúiol, 1 O00 palabras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Del francés o italiano, 1 OOO palabras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Del alemán,lOOOpalabras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros idiomas, convencional. 
Mecanografía de memoria descriptiva (especificación) y reivindicaciones 

de Patente, cada página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Certificaciones relativas a cualquier modalidad de la Propiedad Industrial 
Clisé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Recurso administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Recurso de Revisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Búsqueda de Patente . . . . . . . . . . . . . . . . .  :,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Búsqueda de marca 
Presentación de documentos con posterioridad a la solicitud . . . . . . . . . . .  
Caducidades voluntarias ................ ; ...... ; . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . .  
Solicitud de extensión de término . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
i3xritur.a~ de .protocolización de un documento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Testimonio de una escritura de protocolización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Nota: Eh -.tole. honorarios no están incluidos derechos oficiales. 

O. 75 
25.00 
6.00 
50.00 min. 
40.00 
25.00 rnin. 
10.00 
7.00 
20.00 
7.00 
35.00 min. . .  
25.00 

Nota: Se advierte a todos 40s sulicitantes de modalidades de la Propiedad 
Industrial, que solamente serán aceptados para publicación en el si- 
guiente Boletín, clissés hasta las medidas máximas siguientes: 

ancho: 7.5 cm 
alto: 10 cm 
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